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PRESENTACION

Presentamos el informe de la investigación titulada "Embarazo adolescente: Desde el matrimonio al aborto, respuestas posibles en relación al proyecto de vida", realizada en Santiago de Chile durante el año 1991, como parte del Programa de Investigación sobre Derechos Reproductivos, PRODIR, organizado por la Fundación Carlos Chagas y la Mc Arthur Foundation.  

Se trata de una investigación cualitativa que introduce una dimensión hasta ahora poco considerada en los estudios sobre comportamiento reproductivo y sin embargo clave en los procesos de transmisión cultural. Nos referimos a los códigos lingüísticos y culturales usados para comunicar y comunicarse -para significar, valorar, describir, decidir, coordinar la sexualidad- que conforman el sentido común de un grupo social y que inciden directamente en la posibilidad de que los participantes al decidir tomar una u otra opción se comuniquen, de forma tal que las decisiones resulten compartidas o no compartidas, y las acciones pertinentes a la prevención del embarazo o las respuestas posibles ante el mismo asuman un modo de coordinación u otro.

El estudio ha tenido como objetivos, en primer lugar, investigar en qué consiste cada una de las respuestas al embarazo adolescente -matrimonio, maternidad en soltería, convivencia, adopción y aborto-  y cuáles son sus efectos y consecuencias sobre las adolescentes que adoptan o son objeto de cada una de ellas, en sectores populares del Gran Santiago. En segundo lugar, investigar el significado de las opciones "adopción" y "aborto" en relación al proyecto de vida de las adolescentes y analizar su función  en relación al orden social dominante en la sociedad chilena actual.

Las técnicas de investigación utilizadas han sido el "grupo de discusión" y la "entrevista en profundidad". Los fundamentos teóricos y metodológicos de ambas técnicas, así como las condiciones de su realización, son desarrollados en el capítulo correspondiente. Los materiales producidos han sido ordenados de acuerdo al tipo de técnica empleada, exponiéndose en cada caso el análisis que las investigadoras han hecho de los mismos. A partir de dichos análisis se ha construido una propuesta de marco teórico para el estudio de los fenómenos en investigación, la cual sugiere caminos cuya validez deberá de ser puesta a prueba por  futuras investigaciones en este campo. Se ha incluido en esta versión, bajo la forma de anexos, parte del material de relatos autobiográficos y grupos de discusión.    

Colaboraron en el desarrollo de la investigación los alumnos de la Escuela de Psicología de la Universidad de Chile, Paula Rivera, Jorge Madrid, Darío Crocqueville y Sergio Correa y muy especialmente, Samuel Palma, sociólogo cuyos comentarios teóricos y metodológicos fueron de gran valor para las autoras.  

CAPITULO I

ANTECEDENTES Y MOTIVACIONES PARA LA REALIZACION DEL ESTUDIO

1. 
ANTECEDENTES GENERALES

En el año 1986 se nos invitó a participar en la formación de un equipo interdisciplinario en el Servicio de Obstetricia, Ginecología y Neonatología del Hospital San Borja-Arriarán, cuyo propósito general era la puesta en marcha de un programa de asistencia en salud reproductiva de adolescentes. Dicho programa se inició con la formulación y desarrollo de una experiencia piloto dirigida a explorar nuevos enfoques de atención de adolescentes embarazadas. 

Al iniciar esa experiencia compartíamos dos preocupaciones. La primera, una preocupación fáctica, decía relación con la  desprotección de las mujeres más jóvenes en relación a su salud reproductiva -el sistema de salud no ha atendido suficientemente la prevención del embarazo indeseado ni ofrece una asistencia ajustada a sus necesidades cuando ha debido enfrentarlo. La segunda, una preocupación teórica -y en esos momentos, una hipótesis para nuestro trabajo- que señalaba que enfrentar la maternidad en la adolescencia implica, no sólo ni fundamentalmente, un riesgo vital, sino, sobre todo, limitar gravemente las posibilidades de desarrollo personal y social tanto de las jóvenes madres como de sus hijos/as.

Nuestro interés debía orientarse, entonces, a ayudar a las muchachas a lograr una resolución positiva del proceso de embarazo, parto y crianza para ellas y sus hijos. Fue necesario explorar nuevas metodologías de trabajo adecuadas a las características de este grupo particular definido como mujeres jóvenes populares enfrentadas a la  maternidad (Palma y Quilodrán, 1991). También era necesario conocer los efectos del embarazo sobre sus vidas desde una perspectiva más cercana a las propias adolescentes que viven tal experiencia, pregunta que ha sido respondida desde dos perspectivas predominantemente, no excluyentes entre sí. 

Desde la demografía, vinculada al diseño de estrategias de población, el estudio de los comportamientos reproductivos -tasas de natalidad, edad del matrimonio, nacimientos legítimos e ilegítimos, precocidad y frecuencia de las relaciones sexuales, incidencia de las prácticas anticonceptivas, etc- el fenómeno del embarazo adolescente aparece asociado en su origen a los efectos de determinadas políticas estatales sobre la estructura de nacimientos de una población y a efectos indeseables de los comportamientos sexuales de determinados segmentos de la población. Y la preocupación por su ocurrencia se refiere al impacto de los niveles de fecundidad en este grupo sobre la estructura de nacimientos del país. 

Es razonable suponer que más allá de reales o hipotéticos aumentos desproporcionados en términos de cifras absolutas de los embarazos en este  grupo, lo que importa en esta perspectiva es que el embarazo adolescente presenta una persistencia notable y una tendencia ascendente de su importancia relativa  en el aporte de hijos, a pesar de -y en el marco de- los fuertes descensos experimentados por las tasas globales de fecundidad en las últimas décadas. Es justamente esta gran disparidad en la disminución de la fecundidad entre jóvenes y adultas, lo que desde el punto de vista demográfico constituye el embarazo adolescente como un fenómeno de especial preocupación en nuestro país (Viel, 1988; Singh y Wulf, 1990).

Desde la salud pública, la preocupación por el embarazo en adolescentes, en especial de las más jóvenes, ha estado  puesta en lo que se ha considerado como su principal problema: el riesgo para la vida de la adolescente. Se ha sostenido que habría un conjunto de patologías vinculadas al embarazo, parto y puerperio que estarían asociadas con la edad materna, es decir, que desde el punto de vista biológico éstas no estarían en condiciones de enfrentar satisfactoriamente la maternidad. Vinculado a los efectos vitales negativos para la mujer, se ha sostenido que los/as niños/as tendrían también una mayor probabilidad de presentar patologías y una mayor probabilidad de muerte en el primer año de vida (Ryan y Schneider, 1978).  

En los últimos años se ha relativizado el concepto de alto riesgo obstétrico a partir de un conjunto de investigaciones que han comprobado que este mayor riesgo estaría asociado a condiciones de pobreza y vinculación tardía y deficiente con los servicios de salud (Reycroft Hollingsworth, 1984). Por tanto, prestando atención a esos aspectos se produce una disminución significativa de las complicaciones obstétricas y perinatales.

Durante los últimos años ha surgido una perspectiva de tipo psicosocial frente al fenómeno, que amplía indudablemente las posibilidades de comprender más globalmente su origen y sus consecuencias. Se ha denominado "síndrome de fracaso" (Klein, 1978) al conjunto de efectos negativos que el embarazo indeseado produce en las distintas esferas de la vida de las adolescentes, especialmente en las menores, entre los cuales se incluye la imposibilidad de completar las funciones de la adolescencia, abandono de la actividad escolar por vergüenza o prohibición, grandes dificultades para rearticular su vida sexual y limitar su fecundidad, imposibilidad de establecer una familia y una vocación y poder cubrir las necesidades propias y las del hijo y asegurar que éste alcance su potencial vital.

Sin embargo, se ha profundizado todavía insuficientemente en el impacto que tiene el embarazo para la vida de las adolescentes.  Si antes se lo situaba en la posibilidad de perder la vida, hoy sabemos aún poco sobre cómo, de otra manera, les hace "dejar de vivir la vida".

El desarrollo de esta perspectiva es todavía precario en nuestro país. En efecto, hasta ahora la investigación sobre el embarazo adolescente ha buscado preferentemente estudiar los factores que explicarían su origen, con el fin de contar con antecedentes relevantes para la puesta en marcha de acciones particulares o políticas globales destinadas a su prevención.  Por otra parte, la mayor parte de los estudios existentes son eminentemente cuantitativos -de base estadística- y se refieren a frecuencias o distribuciones de atributos del comportamiento reproductivo de los/as adolescentes, sin investigar en qué consisten las respuestas que adoptan o de las cuales son objeto cuando sobreviene el acontecimiento del embarazo. 

Fue justamente esto lo que dio origen a la presente investigación. Nos interesaba conocer "qué pasa" con la vida de las adolescentes que enfrentan la experiencia del embarazo, más específicamente estudiar los significados y los efectos biográficos de las principales respuestas frente al mismo.

El acontecimiento del embarazo plantea una situación que necesariamente conlleva opciones y decisiones a tomar.  A su vez, el acto de optar y decidir respecto de qué hacer frente a un embarazo adolescente estará inscrito dentro de un conjunto de posibilidades ya dadas principalmente por los sentidos comunes prevalentes en la cultura en la que se está inserto.  

En la actual configuración social y cultural de la sociedad chilena las opciones y decisiones posibles frente al embarazo adolescente se organizan en varias respuestas, cada una de las cuales conlleva sus propios dispositivos informacionales, tecnológicos, organizacionales, etc.  

Estas respuestas son: matrimonio, maternidad en soltería, convivencia, entrega en adopción, aborto, abandono del recién nacido, e infanticidio. Estas dos últimas aparecen silenciadas en los sentidos comunes: son indecibles, so riesgo de exclusión radical de la mujer que adopta tal respuesta, respecto de su comunidad de habla (
). Ciertamente, cada una de ellas es también una opción y una decisión difícil y compleja, e involucra medios específicos y supone actos de habla y conductas definidas -sentidos comunes dados- entre los participantes, sean éstos directos o indirectos.  

Sería posible sugerir que los sentidos comunes prevalentes respecto del embarazo adolescente contienen ya ordenamientos internos que establecen o asignan valores distintos a cada una de las respuestas disponibles y que tales ordenamientos se realizan en función del orden social dominante.  Respecto de éste, luego, es posible establecer una gradación entre la respuesta de máxima integración al orden social -el "matrimonio"- y la respuesta de menor integración  -el "aborto"- y las respuestas intermedias -la "maternidad en soltería", la "convivencia" y la "adopción". Es posible también sugerir que este ordenamiento resulta crucial en el proceso de optar y decidir qué hacer frente al embarazo adolescente.

Sin embargo, cabe la sospecha de que las decisiones tomadas en función de este ordenamiento del sentido común no resulten finalmente las más adecuadas para las adolescentes que son objeto de ellas. Los estudios disponibles acerca de los efectos sobre las vidas de las adolescentes embarazadas que adoptan una u otra de las respuestas posibles son escasos y, en el caso chileno, prácticamente inexistentes y parciales. Más aún, en el caso del aborto, éste presenta grandes dificultades para estudiarlo dado que, por un lado, su realización supone la eliminación del embarazo propiamente tal y la recuperación -al menos aparente- de una situación previa al embarazo y, por otro lado, regularmente no quedan rastros ubicables de las adolescentes sometidas a aborto.

Parece razonable suponer que los sentidos comunes, en función de los cuales se adopta normalmente una respuesta, incorporen y procesen información respecto de qué consecuencias tiene el adoptarla. Como hemos señalado, para que los sentidos comunes acerca de algo se modifiquen son necesarias nuevas  conversaciones acerca de ese algo. Del mismo modo, la modificación de los sentidos comunes disponibles respecto de cada una de las respuestas posibles que hemos enunciado requiere de nuevas "conversaciones" que incorporen nuevas informaciones e interpretaciones acerca de ellas.  

Para ello, es necesario someter los sentidos comunes existentes al discernimiento de los efectos y de las consecuencias reales de cada una de las respuestas posibles al embarazo adolescente; esto es, es necesario investigar qué pasa con las adolescentes embarazadas que han adoptado o que han sido objeto de una u otra respuesta.  Es ésta, precisamente, la tarea básica que se propuso llevar a cabo la presente investigación.

2. 
RELEVANCIA DEL ESTUDIO

Esta es una investigación cualitativa, cuya contribución radica en el hecho de que introduce una dimensión hasta ahora poco considerada en los estudios de temáticas asociadas a los comportamientos reproductivos y, sin embargo, clave en los procesos de transmisión cultural; nos referimos a los códigos lingüísticos y culturales utilizados para comunicar y comunicarse -para significar, valorar, describir, decidir, coordinar, actuar- en torno a los comportamientos reproductivos, que conforman el sentido común de un grupo social respecto de los mismos.

No hay estudios similares en el país.  La mayor parte de los estudios existentes son eminentemente cuantitativos -de base estadística- y se refieren a frecuencias o distribuciones de atributos o características -de variables- de la sexualidad de los/as jóvenes, sin investigar en qué consisten y cómo operan los códigos sexuales -en particular los referidos  a las respuestas adoptadas frente al embarazo- en esta población específica o en el conjunto de la sociedad.

El mayor aporte desde el punto de vista de la aplicación práctica de esta investigación consiste en proporcionar información respecto de qué consecuencias tiene para las adolescentes el adoptar o ser objeto de cada una de las diversas opciones frente al acontecimiento del embarazo. Como señaláramos anteriormente, para que los sentidos comunes acerca de algo se modifiquen son necesarias nuevas  conversaciones acerca de ese algo. Del mismo modo, la modificación de los sentidos comunes disponibles respecto de cada una de las respuestas posibles que hemos enunciado requiere de nuevas "conversaciones" que incorporen nuevas informaciones e interpretaciones acerca de ellas.  

3.  OBJETIVOS DEL ESTUDIO

La investigación se propuso dos objetivos principales: En primer lugar, investigar en qué consiste cada una de las respuestas al embarazo adolescente, consideradas en este estudio -matrimonio, maternidad en soltería, adopción y aborto-  y cuáles son sus efectos y consecuencias sobre las adolescentes que adoptan o son objeto de cada una de ellas, en sectores populares del Gran Santiago. En segundo lugar, investigar el significado de las opciones "adopción" y "aborto" en relación al proyecto de vida de las adolescentes y analizar su función  en relación al orden social dominante en la sociedad chilena actual.

CAPITULO II

ANTECEDENTES SOBRE EL FENOMENO DEL EMBARAZO ADOLESCENTE EN CHILE

1. 
SEXUALIDAD JUVENIL Y EMBARAZO ADOLESCENTE

Es un hecho manifiesto que las generaciones recientes viven la sexualidad de manera distinta a las generaciones que les precedieron.  Los y las jóvenes están expresando en su forma de vivir la sexualidad las complejas y aún contradictorias transformaciones que en relación con la misma se están produciendo en nuestra sociedad en el último tiempo y que tienen su origen en fenómenos de carácter social, cultural, biológico y de naturaleza científico-tecnológica (Palma, 1990).

Investigaciones realizadas en diversos países del mundo consistentemente confirman una tendencia a la mayor masividad y precocidad en las prácticas sexuales entre los/as jóvenes (Monroy, A.; Morales, M. y Velasco, 1988). A objeto de situar la información existente en nuestro país respecto de los niveles de prácticas sexuales de los/as adolescentes, exponemos a continuación una revisión de algunos datos provenientes de otros países del mundo de modo de comprender las transformaciones experimentadas en el país, en el marco de una tendencia más global al ascenso en la actividad sexual de los jóvenes.

Diversas investigaciones estadounidenses muestran que en los últimos treinta años ha ido disminuyendo progresivamente la edad del primer coito entre los adolescentes de ese país, especialmente en las mujeres.  A comienzos de la década de los 50, los estudios de Kinsey y cols. (
) (
) indicaban que un 17% de las mujeres norteamericanas a los 20 años había iniciado sus prácticas sexuales, en tanto que a fines de los setenta un 69%  de ellas a esa edad ya están sexualmente activas. Entre los hombres las diferencias en el tiempo son notoriamente menos drásticas.  A fines de los años cuarenta, el 73% de los muchachos a los 20 años habían practicado el coito y a fines de los setenta, un 78% de los hombres solteros a los 19 años se encuentran sexualmente activos (
)

Los estudios precedentemente señalados, a la vez que dan cuenta de una tendencia global al ascenso en la actividad sexual de los individuos jóvenes, ponen en evidencia que los mayores cambios se han operado entre las mujeres.  

Investigaciones realizadas en países europeos confirman esta mayor masividad y precocidad de la actividad sexual descrita para los jóvenes norteamericanos. A comienzos de los años 70 en Inglaterra se estimaba que el 69% de los varones universitarios y el 45% de las mujeres practicaban el coito y dos años antes en Suecia esas prácticas incluían a casi todos los jóvenes de ambos sexos (95% de los hombres y 97% de las mujeres) (
).

En América Latina, aunque con diferencias importantes respecto de los anteriores, los adolescentes también se han integrado crecientemente a la actividad coital no marital.  Estudios realizados en distintos países de la región muestran que una proporción importante de hombres y mujeres jóvenes antes de alcanzar la adultez se encuentran activos sexualmente.  Morris (
) en un estudio comparativo sobre la incidencia de actividad coital y edad de inicio entre los jóvenes de varios países de América Latina, concluye que un 21.2 % de las mujeres entre 15 y 19 años ya se ha iniciado sexualmente, observándose diferencias muy significativas entre un país y  otro.  Jamaica se sitúa en el extremo superior con un 55.4% y Guatemala en el otro extremo con un 12.4% de mujeres adolescentes sexualmente activas.

En el caso de los hombres de esa misma edad, las frecuencias son muy superiores alcanzado al 63% y las diferencias entre los países en que se obtuvo información no son tan drásticas como lo observado para la sexualidad femenina.  Otra investigación realizada por Aller Atucha (
), el año 1989 en Perú indica que entre los jóvenes limeños de 15 a 20 años solteros el 31.7% de mujeres y el 72.4% de hombres han tenido actividad sexual.

En un intento por establecer una comparación en el tiempo acerca de los cambios en términos de prevalencia de la actividad sexual entre hombres y mujeres jóvenes, Soto (
) concluye que se aprecian diferencias significativas cuando se compara a las mujeres de mediados de los 80 con las de comienzos de los años 70.  El observa la existencia de una tendencia creciente hacia una mayor liberalización de sus costumbres sexuales, aun cuando no llegan ni remotamente a los altos porcentajes de sus congéneres de Europa y Estados Unidos.

Los estudios realizados sobre jóvenes en Chile muestran que una proporción también importante de hombres y mujeres jóvenes están sexualmente activos. A fines de los 60, Hall (1969) encontró que entre los universitarios un 88% de hombres y un 25% de mujeres tenía actividad coital. En 1973, otra investigación, señala que un 83% de hombres y un 35% de mujeres estudiantes universitarios están sexualmente activos. A mediados de los ochenta, otros investigadores (Silva y col., 1989) concluyen que dos tercios de los hombres y poco menos de un tercio de las mujeres (29.22%) han realizado prácticas coitales.  

Molina y cols. (1986), encontraron que el 31% de  estudiantes secundarios hombres y el 7.8%  de mujeres  ya se  había  iniciado sexualmente.  Un estudio de Valenzuela y col. (1988) muestra que los hombres entre 15 y 19 años  -sin considerar la variable escolaridad como en el estudio anteriormente citado-  en un 47.6% tiene actividad sexual y en las mujeres esa cifra alcanza al 18.9%.  Este último estudio pone en evidencia una suerte de explosión de la iniciación sexual alrededor de los 18 años, edad que coincide con el término del período escolar secundario.  En el rango de 15 a 17 años, en el caso de las mujeres, sólo un 11.5% tiene actividad coital, en tanto que en el rango de 18 a 19 años, esa cifra casi se triplica (30.1%).  En los hombres ocurre algo similar, produciéndose una duplicación del grupo de muchachos sexualmente activos al culminar la etapa adolescente (69.3%).

Al analizar la edad de iniciación sexual de los adolescentes, se observa cierta mayor precocidad en mujeres y hombres adolescentes de estratos socioeconómicos bajos. El estudio de Molina y cols., citado precedentemente, concluye que los estudiantes secundarios de colegios de comunas marginales tienen en promedio mayor actividad sexual -38.7% los hombres y 9.7% de mujeres-  que los pertenecientes a otras comunas   -17.7% de hombres y 4.4% de mujeres.

El ejercicio de la sexualidad en los sujetos jóvenes supone la exposición a determinados riesgos: el embarazo precoz y las enfermedades de transmisión sexual, incluido el SIDA.  Todos ellos constituyen riesgos por cuanto su materialización importa un daño a sus vidas en sus diversas esferas (cuerpo, psiquis, sociabilidad).

En relación al embarazo precoz, la frecuencia en el uso de contraceptivos es baja; estudios realizados en nuestro medio (Silva y cols., 1989) indican que sólo una cuarta parte de los universitarios sexualmente activos los utiliza. De la población de adultos jóvenes, sólo el 20.3% de las mujeres y el 18.7% de los hombres informan haberlos usado en su primer acto sexual (Valenzuela y cols., 1988).  Estos datos son indicativos de que  entre el sexo y la reproducción en las y los jóvenes no median  -o sólo lo hacen parcialmente- los dispositivos creados culturalmente para operar una separación y una relación de no necesaria consecuencia entre uno y otro.  

En Chile persiste el embarazo de adolescentes como un fenómeno vinculado a las prácticas sexuales no protegidas -13 por ciento del total de los nacimientos- y se presume que son en su mayoría no planificados. 

Además del riesgo ya señalado, los  jóvenes, hombres y mujeres,  con  vida sexual activa constituyen un grupo expuesto al riesgo potencial de contraer alguno de los agentes patógenos transmisibles en la actualidad por vía  sexual.  Las enfermedades de transmisión sexual han sufrido en el último tiempo un incremento importante, especialmente entre los adolescentes y adultos jóvenes.  En los países desarrollados se ha informado que más de dos tercios de los casos reportados de gonorrea se presentan en personas menores de 25 años (
).

En nuestro país, como ocurre en casi todos los países, existe un conocimiento muy limitado sobre la magnitud del problema por la subnotificación generalizada de este tipo de enfermedades.  Se ha  sostenido como principio general que las enfermedades venéreas declaradas representan menos del 10%  de la realidad de un país (Bernal, 1990).  Cifras nacionales indican que  se reportan  al Ministerio de Salud más de 20 mil casos anualmente, preferentemente en menores de 35 años (Bernal, 1990).

La aparición y extensión de enfermedades como el herpes genital y el Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida (SIDA), hoy incurables, y el último conducente a la muerte, constituye un serio peligro para los individuos jóvenes. El Programa Global de la Organización Mundial de la Salud sobre SIDA, ha constatado con preocupación el rápido aumento del contagio de VIH en los jóvenes de los distintos países, aun en aquellos donde la prevalencia del VIH/SIDA no es elevada.  

Aproximadamente la mitad de las personas infectadas por el VIH en el mundo son menores de 25 años, lo que hace del SIDA una preocupación muy central respecto de la juventud.  Cerca del 20% de las personas enfermas de SIDA tienen entre 20 y 29 años y una gran proporción de ellas contrajeron el mal en la adolescencia ya que, como lo señalan los investigadores (
), la elevada proporción de casos en este grupo es indicativa de que la infección pudo ocurrir cuando esas personas tenían entre 15 y 19 años.

2. 
EMBARAZO ADOLESCENTE: MAGNITUD DEL PROBLEMA EN CHILE Y EL MUNDO

Las tasas de fecundidad adolescente varían ampliamente entre los países desarrollados y los llamados en desarrollo y al interior de todos ellos. En el mundo, las tasas específicas de fecundidad en el grupo de 15 a 19 años oscilan entre 4 nacimientos por mil en Japón a 302 por mil en Mauritania. En los países desarrollados, aunque con variaciones importantes, las tasas de fecundidad en adolescentes son extremadamente más bajas que en los países del tercer mundo. Allí la mayor tasa de fecundidad adolescente se sitúa en Bulgaria con un 78 por mil (Monroy, Morales y Velasco, 1988).

En Africa sub-sahariana, todas las tasas están por sobre los 100 nacimientos por mil. Los países asiáticos presentan gran variación, desde algunos como Bangladesh, con tasas muy superiores a 100, hasta otros con tasas muy inferiores a las de algunos países desarrollados como China (15 por mil) y Singapur (12 por mil) (Monroy, Morales, y Velasco, 1988). 

En América Latina y el Caribe, en la actualidad hay aproximadamente cincuenta millones  de mujeres cursando la adolescencia, de acuerdo a los criterios etarios usados por la Organización Mundial de la Salud. De estas jóvenes mujeres nacen anualmente unos dos millones niños, lo que representa  alrededor del 15 por ciento del total de nacimientos en la región.  A mediados de la década de los ochenta, las tasas de fecundidad entre las mujeres de 15 a 19 años oscilaban desde un 61 por mil en Chile (
) a un 139 por mil en Guatemala. Otros países como Brasil, Colombia, Argentina, Perú y Trinidad y Tobago tienen tasas entre los 78 y 84 por mil. República Dominicana, México, Bolivia, Costa Rica se sitúan en niveles cercanos a 100. Los países cuyas tasas están por sobre 100 por mil, además de Guatemala, son Nicaragua (132), Honduras (138), El Salvador (137) (Singh y Wulf, 1990). 

Chile se sitúa como un país con una tasa de fecundidad adolescente de rango muy moderado en la región. En este país hay más de un millón de adolescentes, de las cuales nacen anualmente unos 38 mil niños, lo que representa alrededor del 13% del total de nacimientos. 

Las estimaciones sobre frecuencia y distribución del fenómeno del embarazo adolescente, así como de cualquiera de sus magnitudes, no obstante, se fundan en el registro de nacimientos, quedando fuera de consideración aquellos embarazos adolescentes sometidos a aborto inducido.  Los embarazos en adolescentes cuya resolución es el aborto, aunque no reconocidos en las estadísticas, debieran ser suficientemente valorados al evaluar la magnitud del problema por cuanto una mayor frecuencia probable de aborto inducido en este grupo plantea riesgos potenciales de salud distintos a los que implica la continuación del embarazo.

En Chile, el embarazo adolescente presenta una persistencia notable y una tendencia ascendente de su importancia relativa en el aporte de hijos, a pesar de que las tasas globales de fecundidad han experimentado descensos notables en las últimas décadas (Taucher, 1986).  Lo anterior se explica básicamente por las diferencias operadas en los diversos grupos etarios en los descensos de los niveles de fecundidad. En efecto, la tasa de fecundidad de las mujeres menores de 20 años no muestra una tendencia acelerada al ascenso, por el contrario, aunque con fluctuaciones, ha experimentado una leve disminución en las últimas décadas. Los descensos de sus tasas de fecundidad, que entre los años 60-87 llegan al 19.7%, no obstante, son muy inferiores a los experimentados por los grupos de 20 a 39 años que muestran un descenso promedio de sus tasas de fecundidad de 50.5% (Viel, 1988).

Es difícil estimar el comportamiento futuro de la fecundidad de las adolescentes. Si se considera que los descensos en las tasas de fecundidad en este grupo son muy inferiores a los operados en todos los otros grupos de edad y si se toma en cuenta, además, la mayor precocidad en la iniciación de actividad coital, se podría esperar que, de no mediar una intervención como la realizada en materia de planificación familiar en las adultas, ellas mantuvieran o aumentaran sus tasas de fecundidad.

Lo anterior nos remite al problema del control de la natalidad en el grupo de adolescentes. Los programas masivos de planificación familiar han tenido un rol fundamental en la reducción de las tasas globales de fecundidad incidiendo fundamentalmente en el grupo de mujeres de 20 a 35 años (Taucher, 1986). No obstante, ellos han estado dirigidos a mujeres mayores de 20 años mostrando éxitos importantes en la disminución de la gran multiparidad y en la ampliación del período intergenésico. Sin embargo, no han atendido a la prevención del embarazo indeseado en las adolescentes.

Desde el punto de vista de su distribución, el embarazo adolescente presenta variaciones geográficas importantes. El año 1989 (
), los porcentajes de nacidos vivos, hijos de adolescentes, respecto del total de nacimientos variaron entre 9.5% en la duodécima región hasta el 17.5% en la cuarta región. La Región Metropolitana con un 11.2% se ubica en un nivel relativamente bajo.

El embarazo adolescente presenta también una variación importante en relación con su distribución de acuerdo al tipo de asentamiento rural o urbano. Los datos permiten deducir que la proporción de adolescentes embarazadas respecto del total de embarazadas, es mayor en las comunas rurales (Pérez, 1991).

Por otra parte, el fenómeno del embarazo adolescente, expresado a partir del registro de la frecuencia de nacimientos, se distribuye en las distintas capas sociales en forma no homogénea, ocurriendo preferentemente en mujeres de estratos socioeconómicos bajos. Un estudio basado en los datos del último censo del año 1982 indica que el promedio de hijos por cada cien mujeres entre 15 y 19 años en las comunas de la Región Metropolitana oscila entre 4.4 y 5.7 en Vitacura, Providencia y Las Condes -comunas consideradas de nivel socioeconómico alto- a niveles extremadamente más elevados en las comunas pobres, donde las cifras pueden ser superiores al 25 por ciento como ocurre en Cerro Navia (25.4) o en Lo Espejo (27.8) (Ruedi, 1989). Complementariamente, se ha observado que la mayoría de estas adolescentes presenta un bajo nivel de escolaridad.

3. 
ANTECEDENTES SOBRE ABORTO INDUCIDO EN CHILE 

Chile es uno de los países que mayor aporte ha producido en publicaciones sobre el aborto inducido desde una perspectiva epidemiológica. Ello ha obedecido a un interés de los investigadores de producir información que permita conocer el fenómeno en cuestión -que alcanzó en determinados momentos de la historia contemporánea el carácter de epidemia- y determinar con la mayor precisión posible las características sociales y económicas de las mujeres que se inducían abortos y, de ese modo, crear y orientar los servicios que permitieran su reducción en forma sustantiva (Weisner, 1982).

Según la antropóloga Mónica Weisner -cuyo extenso trabajo sobre el tema ha sido fundamental en esta revisión bibliográfica- lo anterior explicaría una cierta unidireccionalidad de los estudios nacionales, toda vez que estuvieron orientados a determinar desde un punto de vista epiemiológico los grupos sobre los cuales debía intervenir la medicina preventiva. El resultado manifiesto de esas investigaciones fue la organización de un programa nacional de planificación familiar a mediados de los años 60.

Hasta los años 30 el aborto provocado no constituía un fenómeno de especial relevancia, su frecuencia era relativamente baja y su ocurrencia estaba asociada fundamentalmente a los estratos socioeconómicos medios y altos. En esa década se produce un extraordinario aumento de los abortos, hecho que parece estar asociado a la crisis económica mundial cuyos efectos se hicieron evidentes también en nuestro país, así como a la creciente urbanización (Monreal, 1977), lo que dió lugar a los primeros estudios orientados a conocer la incidencia de aborto según nivel socioeconómico y ocupación. Posteriormente, se produjo un incremento de la investigación destinada a determinar la magnitud del problema. 

La introducción de los programas de planificación familiar en el año 1963  -suceso fuertemente vinculado al fenómeno del aborto inducido y la mortalidad materna asociada al mismo- produjo un gran aumento de la investigación, la que se orientó básicamente a la evaluación de dichos programas, por una parte, y por otra a caracterizar a las mujeres que presentan mayor riesgo de aborto y así proporcionarles anticoncepción.

a.
Magnitud del aborto inducido en Chile

En Chile el aborto provocado es un fenómeno cuya cuantificación resulta en extremo difícil por cuanto su práctica es ilegal y quien la realice evita activamente su registro. La información oficial consigna una fracción mínima observable de un problema endémico que se presume es mucho mayor. Los datos disponibles sobre su frecuencia e incidencia están constituidos por las estadísticas de las hospitalizaciones derivadas de complicaciones de aborto provocado, cifras que no reflejan su real magnitud. 

Las investigaciones sobre este tópico también encuentran en su carácter de práctica penalizada una dificultad metodológica para obtener información válida. Sin embargo, a pesar de las limitaciones de tipo metodológico, se han desarrollado estudios tendientes a conocer la incidencia real del aborto inducido en nuestro país. Los resultados no siempre coinciden, pero ello parece explicarse principalmente por diferencias metodológicas en la extracción muestral. 

Se han distinguido tres etapas en la incidencia del aborto en Chile (Monreal, 1977). La primera (1930-1960), caracterizada por un ascenso constante de las cifras de aborto -tanto en número como en tasas. La segunda (1960 y 1966), considerada como de transición, y la tercera etapa (1966 y 1972) corresponde a una etapa de disminución del aborto inducido, debida principalmente a los programas masivos de anticoncepción. Lo que ha ocurrido con posterioridad a esa última etapa no ha sido debidamente estudiado, no obstante, la misma investigadora señala que a partir de 1973 se observa nuevamente un aumento en los abortos.

Investigadores nacionales señalan que por cada aborto que da lugar a una hospitalización habría dos más de los cuales no se tiene información (Viel, 1975). Estimaciones más conservadoras indican que un 58% de los abortos provocados no recurren al hospital (Medina y Kaempffer, 1978), en tanto que en otras, el 62% no necesita de hospitalización (Molina et al. 1981). 

La consideración de los niveles de hospitalización por complicaciones por aborto para realizar las estimaciones sobre incidencia real, no obstante, presenta dificultades por cuanto es esperable que, en la medida en que se mejoran las técnicas empleadas en las maniobras abortivas y se extienda el uso de medicamentos preventivos o curativos de infecciones derivadas de las mismas, disminuyan las complicaciones y, por tanto, se reduzcan las hospitalizaciones. En la actualidad las cifras de hospitalización por aborto son aún elevadas, pero indudablemente la proporción que recurre a hospitalización disminuye progresivamente en el tiempo (Weisner, 1982).

Teniendo presente las inexactitudes propias de la cuantificación de un fenómeno complejo y difícil de estudiar, los investigadores nacionales coinciden en estimar que en Chile habría entre 130 mil y 150 mil abortos inducidos cada año, lo que significa que por cada dos nacimientos, habría un aborto. 

b. 
Aborto en mujeres adolescentes

Investigaciones epidemiológicas llevadas a cabo en los años 60 en relación con el factor de la edad de la mujer que se induce un aborto arrojan resultados no totalmente coincidentes entre sí. Requena, en un estudio realizado en 1962 indica que el aborto provocado aumenta entre los 20 y 29 años; luego desplaza la edad de las mujeres a los 25 y 34 años (Requena, 1966); posteriormente llega a una síntesis en la cual establece que aumenta la incidencia del aborto inducido en las edades intermedias -entre los 25 y 29 años (Requena, 1968).  

En investigaciones más extensas, Armijo y Monreal encuentran que la frecuencia más alta de abortos se observa entre los 30 y 35 años; determinando posteriormente edades menores -entre los 25 y 29 años de edad. Finalmente, en un estudio retrospectivo de sus respectivos trabajos, estos investigadores establecen que las mujeres más proclives al aborto son aquellas entre los 20 y 34 años de edad (Armijo y Monreal, 1968).

Otras investigaciones realizadas a comienzos de los años 70 muestran una notable transferencia de las edades de las mujeres que inducen aborto hacia grupos más jóvenes, observándose un incremento de aborto en mujeres de 18 a 20 años. Confirman esa tendencia los hallazgos en estudios posteriores. La proporción de mujeres menores de 24 años hospitalizadas por complicaciones derivadas de abortos inducidos ha aumentado de manera significativa en los dos últimos decenios, pasando de un 35.5% del total de hospitalizaciones por aborto en el año 1970 a un 48.8% en 1985 (Molina, 1988).

c.
Aspectos legales del aborto en Chile

Chile ha tenido en general una legislación restrictiva respecto del aborto inducido, sin embargo, esta se ha vuelto extremadamente severa en el último tiempo. Hasta el año 1989 estaba permitida la interrupción del embarazo por razones terapéuticas, entendiendo por tales los riesgos para la salud de la madre (
). En virtud de un decreto de la Junta Militar de Gobierno, constituida como poder legislativo, hacia el término del régimen militar fue ilegalizado el aborto terapéutico (
). En la actualidad, entonces, no está permitido interrumpir un embarazo en ninguna circunstancia.

La ilegalización del aborto terapéutico tuvo como corolario una maximización de la sanción proporcionada a quienes transgreden esta norma legal. Por tal razón fueron agravadas las penas otorgadas a los infractores, ampliándose la condena tanto para la persona que practica un aborto con el consentimiento de la mujer, como para la mujer que se autoinduce o consiente en un aborto.

Teniendo presentes las inexactitudes propias de la cuantificación de un fenómeno complejo y difícil de estudiar, los investigadores nacionales coinciden en estimar que en Chile habría entre 130.000 y 150.000 abortos inducidos cada año, lo que significa que por cada dos nacimientos, habría un aborto. 

4. 
ADOPCION EN CHILE

a. 
Revisión bibliográfica sobre el tema.

La revisión bibliográfica del fenómeno de la adopción es, desde un punto de vista de la información producida, sencilla: lo publicado sobre la temática es relativamente poco. No obstante, desde la perspectiva del/la investigador/a que desea conocer el fenómeno en profundidad, resulta extremadamente insuficiente. El análisis de los trabajos de investigación realizados en nuestro país, muestra que existe un fuerte predominio de los aspectos legales y, secundariamente, de los factores asociados a los niños que son objeto de tal acción así como de las familias que los toman en adopción. Quizás la mayor deficiencia de los estudios llevados a cabo sea la escasa referencia a las madres biológicas y, más específicamente, de los factores que influyen en su decisión de entregar un hijo en adopción, lo cual resulta sorprendente como se señala en una tesis de grado (Hermann, 1990), si se toma en cuenta que es precisamente a partir de dicha decisión que se desencadena y se pone en marcha el proceso de adopción. 

Asimismo, es notable la ausencia de estudios relativos a los efectos o consecuencias de tal decisión sobre sus vidas. Ello podría deberse en parte, aunque sospechamos que su verdadera causa reside más bien en el desinterés por las mujeres que realizan esa opción, al hecho que la legislación existente hasta hace unos pocos años atrás contemplaba la desaparición de todos los antecedentes de los progenitores una vez aprobada la adopción por parte de la autoridad competente, por tanto se extinguían las huellas de las mujeres que protagonizaban tal opción. 

b. 
Aspectos legales de la adopción.

La adopción se define como el hecho voluntario y legal de tomar y tratar al/la hijo/a de otros padres como hijo o hija propios (Hermosilla y Soto, 1989). La legislación chilena contempla la adopción desde el año 1943, cuando fue promulgada la Ley número 7.613 que regula indistintamente la adopción de menores (en su forma tradicional de adopción común o simple) y de mayores. El año 1967 surge el sistema de la legitimación adoptiva -Ley número 16.346-, la cual el año 1988 fue sustituida por la Ley número 18.703 que puso en vigencia un nuevo régimen dual de adopción plena y adopción simple.

Según Calvento (1988), la legislación chilena actual considera tres tipos de adopción: a) adopción plena de la nueva ley 18.703, constitutiva de estado civil de hijo legítimo; b) adopción simple de acuerdo al nuevo régimen de la ley 18.703, no constitutiva de estado civil y que expira automáticamente por la mayoría de edad del adoptado; c) adopción simple o clásica ajustada al régimen de la ley 7.813, no constitutiva tampoco de estado civil y a la cual pueden optar con posterioridad adoptante y adoptado vinculados por la adopción simple de la ley 18.703. 

c. 
Adopción y abandono infantil.

Según diversos autores, la adopción surge como un "sistema" destinado a ofrecer una solución alternativa al problema de la infancia abandonada (Calvento, 1988; Quiroz, 1987). De tal forma, la adopción sería uno de los recursos que la legislación ofrece con el fin de dotar -según la expresión usada por estos investigadores- de una "familia artificial" a aquellos que se encuentran privados de ella.

La adopción aparece como un mecanismo socialmente regulado de solución al problema de la niñez abandonada. Los autores reconocen la dificultad para definir el concepto de abandono, sin embargo, sostienen que no puede procederse a la formulación de la adopción sino mediante la constatación del abandono previo (Quiroz, 1987). Desde la perspectiva legal, la Ley de Legitimación Adoptiva número 16.346 de 1967, considera abandonados a los hijos que no hayan sido atendidos personal ni económicamente por sus padres durante los plazos mínimos de dos y cuatro años, respectivamente. Quiroz (op. cit.) sostiene que "el abandono del niño se configura cuando existe incumplimiento en el orden afectivo, económico y asistencial por parte de los padres, tutores o guardadores" y a continuación operacionaliza su definición afirmando que "se entiende por abandonado al menor que se encuentra privado de alimentos, cuidados o educación suficiente, en forma que pueda comprometer su salud física o psíquica, y al menor respecto del cual se ha descuidado el deber de asistencia, vigilancia y corrección por las personas obligadas a su prestación".

El investigador Quiroz distingue tres tipos de abandono infantil, basándose en el estudio de una casuística de procesos de legitimación adoptiva. Clasifica los casos en los siguientes grupos: a) abandono precoz; b) abandono tardío; c) abandono indefinido. 

El primero, el abandono precoz, incluye al 38.7% de los casos y corresponde a los niños abandonados por la madre biológica en el hospital a los pocos días de su nacimiento. Se considera precoz porque ocurre inmediatamente después del nacimiento y el niño no alcanza a integrarse a ningún grupo familiar. Sería total porque no existe reconocimiento de paternidad del padre y de la madre. 

El segundo es el abandono tardío y alcanza al 41.9% de los casos estudiados. Se refiere al/la niño/a de madre y/o padre conocidos, pero confiado por ellos a terceras personas por su propia intervención. El abandono sería progresivo -habría visitas y ayuda en la primera etapa, las cuales disminuyen paulatinamente. Además sería directamente proporcional a la edad del/la niño/a, es decir, a medida que aumenta la edad de éste/a, aumenta el grado de desamparo.

El tercero de los abandonos es el llamado indefinido y abarca al 19.3% de los casos. Corresponde al niño nacido de madre y padre conocidos, el cual ha sido dejado por éstos al cuidado de una tercera persona, quien posteriormente se desliga de él. El niño vive transitoriamente en diversas familias -incluyendo períodos de convivencia con alguno de los padres biológicos- que no se comprometen de forma permanente en su crianza. Debido a ello, progresivamente se pierde el contacto entre el niño y los padres biológicos. Este tipo de abandono es también una forma de abandono tardío.

Respecto de las características de los niños abandonados que son tomados en adopción, se ha sostenido que mayoritariamente corresponden a los grupos de edades de recién nacido, lactante y preescolar (Quiroz, 1987). 

5. 
MATERNIDAD EN SOLTERIA Y MATRIMONIO

En Chile se ha producido en las últimas décadas un fuerte incremento en la proporción de nacimientos fuera del matrimonio, lo cual es coincidente con lo observado en otros países de América Latina (Monroy, Morales y Velasco, 1988) y el mundo. En la Región, los estudios indican que aumenta el número de madres solteras (Buvinic, 1990). La proporción de madres solteras en sus años de procreación varía del 27.5% en Guatemala (1981) al 40.8% en Colombia (1970), el 52.1% en Chile (1973), el 65.9% en el Perú (1972) y casi el 84% en Jamaica (1982) (Buvinic, 1990). Suecia...

En nuestro país, en términos globales, se observa un aumento de los porcentajes de nacidos calificados como ilegítimos que va del 18.8 por ciento en 1965 al 32.8 por ciento en 1987 (Viel, 1989). Las variaciones en el grupo de madres adolescentes -menores de 20 años- son aún mayores. En este grupo el año 1967 era de 29.6 por ciento y en 1987 se eleva al 58.2 por ciento (Viel, 1989). 

a. 
Concepto de Ilegitimidad en Chile

La legitimidad en Chile es una figura filial de tipo jurídico, la cual conlleva un conjunto de deberes por parte del padre y de la madre para con el/la hijo/a legítimo/a, que son un privilegio de esta filiación y no del vínculo natural que surge entre los progenitores y sus descendientes.

De acuerdo al Código Civil chileno, son legítimos los hijos  concebidos durante el matrimonio de sus padres, aquellos concebidos durante un matrimonio que posteriormente es declarado nulo y los concebidos fuera del matrimonio y legitimados por el que contraen con posterioridad sus padres.  

La norma jurídica establece una distinción dentro de la categoría de ilegitimidad entre hijos naturales y los simplemente ilegítimos.  Los hijos naturales son los que han obtenido alguno de los siguientes reconocimientos: a) reconocimiento voluntario de la madre, el padre o ambos mediante escritura pública, en la inscripción del nacimiento o por testamento; b) reconocimiento voluntario presunto, en que basta consignar el nombre del padre, la madre o ambos en la inscripción del nacimiento del hijo; c) reconocimiento voluntario provocado, que se produce cuando a solicitud del hijo el padre confiesa la paternidad bajo juramento ante un juez; y d) reconocimiento por sentencia judicial, en que puede establecerse la paternidad o maternidad por confesión privada o pública de los progenitores, por la acreditación por testigos fidedignos del hecho del parto o por haber poseído durante 10 años notoriamente la calidad de hijo.

Los hijos ilegítimos son los nacidos fuera del matrimonio de sus padres que no han sido reconocidos por éstos voluntariamente o por sentencia en un juicio de reconocimiento de paternidad o maternidad.  Existen dos tipos: a) los hijos simplemente ilegítimos, los cuales no han obtenido ningún tipo de reconocimiento por parte de alguno de sus progenitores; y b) los hijos simplemente ilegítimos que han obtenido reconocimiento por parte del progenitor para obtener sólo alimentos.

El Estado chileno discrimina a los hijos naturales restringiendo sus derechos respecto de los otorgados a los hijos legítimos. En materia de derecho sucesorio, los primeros tienen derecho a la mitad de la porción que corresponde a los últimos. Además, el hijo natural no tiene abuelos legales, por lo cual no tiene derecho a herencia de parte de éstos ni a alimentos.

En la actualidad el reconocimiento de paternidad depende  fuertemente de la voluntad del progenitor. Ante una situación que suponga una disposición personal negativa del progenitor, las pruebas se encuentran acotadas o con exigencias bastante explícitas. Sin embargo, si éstas demuestran la paternidad, sólo se obtiene, por parte del hijo, el derecho a alimentación, lo cual es insuficiente e indicativo de la extrema desigualdad de derechos entre quienes nacen dentro y fuera del matrimonio en nuestro país. 

Es importante destacar que ante la inexistencia de mecanismos expeditos para el reconocimiento forzado de paternidad en Chile, se encuentra en elaboración un Proyecto de Ley que propone la utilización de pruebas genéticas para el reconocimiento de la relación filial de los padres con los hijos.

Ahora bien, la ilegitimidad es una categoría legal del estado chileno que designa los nacimientos producidos fuera del matrimonio y como tal discrimina gruesamente. En nuestro país, como en muchos otros lugares del mundo, existe la cohabitación -o el matrimonio como hecho social más que legal. Aunque difícil de cuantificar, la cohabitación es un fenómeno reconocidamente real y que debe tener alguna relevancia en la ilegitimidad por cuanto debiera haber niños naciendo de padres no legalmente unidos, pero que sí constituyen una pareja estable. Entonces sería necesario discriminar más finamente entre familias uniparentales y familias nucleares más allá del puro dato legal para conocer en qué condición familiar nacen estos niños. 

b. Maternidad adolescente y riesgo infantil

Uno de los aspectos que probablemente mayor interés ha suscitado en los investigadores dedicados al fenómeno del embarazo en la adolescencia, y que tiene relación con los efectos o consecuencias de la maternidad a edades tempranas, es el del riesgo infantil, es decir, el de los efectos perjudiciales para la salud y desarrollo de los niños que resultan de esa experiencia. 

Uno de los aspectos examinados más frecuentemente es el de la mortalidad infantil en este grupo de niños y de los factores asociados a ella. Un estudio de Solís y otros (1986) que analiza la mortalidad en el primer año de vida según edad de la madre, indica que ésta es mayor en estos niños que el promedio del país.  En 1983 la tasa de mortalidad infantil de ese grupo fue  de 30.7 por mil nacidos vivos, la cual es 1.4 veces mayor que la nacional que era de 21.9 por mil. Esta diferencia es, a su vez dramáticamente mayor al agregársele una mayor paridad en las madres adolescentes, con una mortalidad infantil de 83.3 por mil cuando se trata del cuarto hijo.

También se ha estudiado la influencia de la ilegitimidad sobre la salud -y sobre la mortalidad infantil en particular- de los niños que nacen de madres adolescentes, ya que más de la mitad nace en condiciones de ilegitimidad (Viel, 1985).  Al examinar la mortalidad infantil según legitimidad, se observa que en promedio, la tasa de mortalidad en los nacidos legítimos (19.9 por mil) es menor que en ilegítimos (26.6 por mil) (Solís y cols, 1986). Una situación similar se presenta en las madres adolescentes en las cuales la mortalidad infantil es de 29.0 por mil en los legítimos y de 32.2 por mil en los nacidos ilegítimos. 

Viel (1985) sostiene, respecto de la mayor tasa de mortalidad de niños de madres adolescentes al interior de la condición de ilegitimidad, que habría una diferencia fundamental entre un niño que nace en condiciones de ilegitimidad de una madre adolescente y aquel que nace en semejante condición de una madre adulta.  Esta última tendría más posibilidades de establecer una relación de pareja estable, legalizada o no, ha alcanzado un mayor nivel de instrucción, tiene mejores posibilidades de integrarse al mundo del trabajo y por tanto, para cubrir las necesidades propias y de su hijo.

Ahora, si a las dificultades ligadas a la ilegitimidad mencionadas añadimos las que se derivan de la condición socio-económica y educacional de las adolescentes, vemos las graves limitaciones a la posibilidad de vivir y crecer sanos de  esos hijos.

Una investigación (Taucher, 1988) orientada a establecer la relación existente entre mortalidad infantil, nivel de instrucción (que es además índice del nivel socio-económico), edad y paridad, muestra que la mortalidad en el primer año de vida es inversamente proporcional al nivel instruccional.  La tasa asciende a 98.85 por mil en aquellas madres sin ningún nivel educacional, duplicando la tasa de las que tienen nivel primario (44.56) y muy por sobre lo que se produce en los hijos de las madres de nivel secundario o superior.

En las menores de 20 años las cifras alcanzan niveles dramáticos siendo la tasa de mortalidad infantil en los que no tienen ningún nivel de instrucción de 126.62.  Cuando la paridad aumenta, la mortalidad de esos niños asciende aún más.

Estos niños aparecen en general más indefensos ante la vida, presentan un mayor riesgo que parece estar menos ligado a su biología y es más expresión de las dificultades de ellas para cubrir un papel de  madre responsable y protectora de sus hijos.  Asumir la maternidad es difícil para una mujer de cualquier edad, sin embargo, cuando esta tarea llega cuando recién se ha cumplido los 15 o 16 años, las dificultades son mayores.  Si bien es cierto pueden estar biológicamente capacitadas para ser madres (aunque también hay dificultades con sus cuerpos en crecimiento), es dudoso que lo estén desde el punto de vista psicológico y social.

Datos indirectos permiten sugerir también que un porcentaje alto de madres adolescentes tienen dificultad en el establecimiento del vínculo materno infantil, incrementando, tal vez, las tasas de maltrato y de retraso del desarrollo psicomotor.  Esto podría ser mayor aún, si extendemos el concepto más allá del  daño físico evidente e incluimos la  privación peligrosa de atención, la falta de respuesta a las necesidades elementales del niño, la carencia de contacto afectivo, de cuidados higiénicos y de atención médica oportuna.  

c. 
Estudio de los efectos de la maternidad sobre las adolescentes

Los estudios destinados a comprender el impacto de la maternidad sobre las propias adolescentes son escasos y con frecuencia parciales respecto de los ámbitos de la vida que abordan. Aquellos que profundizan en aspectos distintos a los del riesgo vital, suelen limitarse preferentemente a los aspectos educativos. 

Alvarez (1987) informa que de acuerdo a datos del INE, en 1980 en Chile no se presenta ningún caso de adolescente madre de recién nacido que se encuentre cursando la educación superior y se destaca la baja escolaridad, especialmente en las menores de 15 años (88.5% básica y 5.8% sin escolaridad), tendencia que sería parecida entre las de 15 a 19 años. Asimismo, el 12% de estas madres tiene un nivel básico o menos, en relación al total de madres.

Otro investigador (Molina, 1991) concluye que en los estudios de seguimiento desarrollados por uno de los centros especializados de Santiago, el Centro de Medicina Reproductiva del Adolescente, se ha comprobado que del 50% de adolescentes que eran estudiantes al momento del embarazo, de éstas un año después sólo el 5% continúa asistiendo al colegio. El mismo autor realiza una proyección de los diversos datos, deduciendo que de las 11.910 adolescentes solteras que fueron madres el año 1989, y que eran estudiantes mientras estaban embarazadas, sólo 596 habrían seguido estudiando un año después del nacimiento de sus hijos y 11.314 abandonaron los estudios (Molina, 1991).

CAPITULO III

CUESTIONES METODOLOGICAS Y DE DISEÑO DE INVESTIGACION

1.
MARCO TEORICO Y METODOLOGICO DE LA INVESTIGACION

De manera muy resumida, el marco teórico de investigación puede ser formulado en los siguientes términos (
):

a) Lo social está constituido por el lenguaje (Maturana, 1991); expresado de manera general, ello implica que las posibilidades de pensar, de hacer, de sentir y de relacionarse, disponibles para un sujeto en un lugar y en un tiempo determinado, están ya dadas y son modeladas por el lenguaje. Por cierto, tales posibilidades pueden cambiar, pero tal cambio es casi siempre precedido de un nuevo lenguaje (los paradigmas científicos, las corrientes filosóficas, los discursos políticos o ideológicos, los discursos locales o "rollos" particulares de un grupo espacialmente localizado, etc.).

b) Aunque el lenguaje es una construcción social de orden general, tanto su apropiación como su uso están determinados por las estructuras sociales propias de la sociedad en la cual éste opera (Verón, 1971). En otras palabras, aunque haya un lenguaje general disponible para el conjunto de la sociedad, los distintos grupos sociales o culturales se apropian de determinados códigos que utilizan para asignar determinados sentidos a sus experiencias de lo social.

c) A su vez, las experiencias de lo social son tanto experiencias individuales como experiencias colectivas. Por un lado, para un sujeto, el sentido de una experiencia sólo se hace comprensible a la luz de otras experiencias, es decir, una experiencia adquiere su significado al interior del conjunto de experiencias que constituye su biografía. Por otro lado, para que una experiencia de un sujeto pueda ser comunicada a otro u  otros -descrita, comprendida, explicada- es necesario que dicha experiencia sea también parte de la experiencia de los demás, es decir, sea una experiencia compartida (Canales, Palma y Villela, 1991). Puede, por tanto, afirmarse que, en general, tanto las experiencias individuales como las experiencias colectivas de lo social están determinadas por la configuración social y cultural de una sociedad. En otras palabras, se trata de experiencias propiamente sociales, es decir, trans-individuales, que tienen lugar en grupos sociales estructuralmente determinados. 

d) En un conjunto social pueden distinguirse tres niveles: el de los elementos, el de las relaciones entre elementos -estructuras- y el de las relaciones entre relaciones o estructuras -sistemas- (Ibañez, 1991). Dado que el orden social es del orden del decir -está hecho de "dictados" que prescriben caminos y de interdicciones que proscriben caminos- tanto el instrumento como el objeto de la investigación social es el lenguaje (Ibañez, 1991).  Sin embargo, en nuestra investigación no interesa el modo cómo determinados atributos están distribuidos en una población -función de la encuesta- sino descubrir cómo distintos elementos -temas, vivencias, experiencias, etc.- son relacionados entre sí por los sujetos para constituir estructuras de sentido o elaboraciones colectivas -respuestas- a los dictados e interdicciones del orden social. Por ello, nuestra aproximación a la investigación social es esencialmente estructural.

e) La mínima situación de interacción social es la conversación (Pask, 1976).  Ello implica que lo que un sujeto dice, piensa y siente acerca de una determinada situación o fenómeno forma parte de un proceso comunicativo permanente entre los miembros de su grupo o comunidad, es decir, es una producción colectiva. No existen discursos individuales.  Lo que se dice y piensa es, luego, un decir y hacer interindividual: es escuchable y comprensible para otros en la medida en que los miembros del grupo o comunidad comparten los códigos en que lo que se dice es comunicado.

f) Del mismo modo, el sentido que ello tiene es también un "sentido común" (Canales, Palma y Villela, 1991).  Este sentido común es tal en la medida en que las categorías seleccionadas por cualquier hablante individual para interpretar las diversidad de experiencias y de atributos asociados a los comportamientos siempre son transindividuales, son del orden del lenguaje y, por tanto, trascienden a los sujetos particulares.  De tal modo, lo que un sujeto particular dice acerca de una experiencia es propiamente un decir colectivo -un código cultural que él activa al hablar- del grupo o comunidad a la cual el sujeto reconoce filiación o pertenencia.

g) Inversamente, lo que el sujeto diga -que es una apropiación particular del sentido común de su grupo o estrato- muestra la disposición interior del sujeto a orientarse de tal o cual manera en su realidad, a conducirse en ella.  El lenguaje es, en este sentido, un sistema modelante de las conductas de los individuos; los discursos, a su vez, son porciones de lenguaje estructuradas de modos específicos y que se refieren a tópicos específicos, producidas o apropiadas por grupos sociales particulares.  El discurso de un grupo expresa, entonces, la disposición subjetiva de los sujetos miembros de ese grupo hacia determinadas conductas y prácticas individuales y colectivas.

h) No existe una sola expresión del sentido común pues éste nunca es pleno ni homogéneo.  No es una obra cerrada sino un diálogo permanente en que las distintas voces se van acomodando y reencontrando para producir lugares comunes por los que puedan circular diversas versiones de lo mismo. La única exigencia es que el sentido común establezca una clara distinción entre lo absurdo -lo que no tiene sentido- lo que es real -lo evidente, no debatible- y lo que es verosímil -decible, pensable, aún cuando no es evidente por sí mismo-.  Tampoco existe una única versión en la medida en que los sujetos viven su vida en diversos contextos existenciales en los cuales operan códigos culturales distintos.  De este modo, lo que se dice y se piensa acerca de algo será un diálogo a varias voces, cada una de las cuales resulta de participar desde un determinado estrato social.

i) Lo anterior hace necesario una muestra de informantes que recorra en el óptimo toda la diversidad de posiciones posibles frente a un tópico. Se trata de acceder a los sentidos comunes que circulan entre los sujetos que pertenecen a distintos grupos sociales y que, por lo tanto, son miembros de una misma comunidad de habla. Los discursos particulares de cada grupo son, a su vez, localizaciones y especificaciones del gran discurso de la sociedad sobre ese tópico. El conocimiento y comprensión de dichos discursos particulares hace posible acceder a este discurso general.

j) El dispositivo técnico empleado en esta investigación es el "grupo de discusión" (
); éste es de representatividad estructural, es decir, permite acceder a lo que los sujetos ubicados en las diversas posiciones en la estructura social dicen acerca del tema de investigación.  A través de éste se trata de acceder a los sentidos comunes que circulan entre los sujetos agrupados en estratos, segmentos, comunidades, etc., y que, por lo tanto, pertenecen a una misma comunidad de habla. 

k) Complementariamente, para algunos de los grupos en estudio hemos utilizado la técnica de entrevista en profundidad (
). Esta puede ser descrita básicamente como una técnica de captura de discursos -discursos individuales que se presume constituyen elaboraciones o "versiones" particulares de los discursos colectivos predominantes en los estratos sociales y culturales de los cuales los sujetos forman parte- que nos permite acceder a "proposiciones" de sentido acerca del significado de una experiencia. Ello expresa dos dimensiones distintas y complementarias de la utilización de esta técnica. Por un lado, asume necesariamente un carácter biográfico dado que, en profundidad, una experiencia vital sólo adquiere sentido al interior del conjunto de las experiencias que constituyen el recorrido biográfico de un sujeto. Por otro lado, el discurso de un sujeto es, en profundidad, una versión particular de un discurso colectivo, de modo que lo que éste diga acerca de una experiencia individual aparece necesariamente como un modo intersubjetivo de elaboración de dicha experiencia.

l) En el caso específico de esta investigación, los elementos teóricos expuestos anteriormente nos permiten afirmar dos supuestos de investigación y de análisis de los materiales recogidos. Primero, que los relatos auto-biográficos expresan una proposición acerca del significado de las experiencias de aborto y entrega en adopción al interior del conjunto de sus recorridos biográficos ("en mi vida, el aborto significa..."). Segundo, lo que las adolescentes expresen acerca de dichas experiencias tendrá necesariamente un carácter colectivo, es decir, expresará los sentidos comunes acerca de ellas predominantes en el medio social al que pertenecen.

2. 
CUESTIONES TECNICAS DE INVESTIGACION

a. 
Pregunta de investigación propuesta a los grupos de discusión.

El grupo de discusión es un dispositivo conformado por un número determinado de individuos -no menos de cinco ni más de doce participantes, siendo siete u ocho los números considerados óptimos- seleccionados de acuerdo a condiciones y atributos definidos previamente en el diseño operativo de la investigación. 

La pregunta central de investigación propuesta a los grupos de discusión fue formulada en términos de "qué significa ser: 'madres adolescentes solteras', 'madres adolescentes casadas'", o 'madres adolescentes convivientes'". Esta última opción fue incorporada a partir del hecho de que efectivamente dicha situación existía y aparecía muy frecuentemente entre las adolescentes populares; ello se hizo evidente al realizar los grupos de ensayo, al comienzo de esta investigación.

b. 
Selección de la técnica de investigación de las respuestas "aborto" y "entrega en adopción"

Para el caso de las respuestas de "aborto" y "entrega en adopción" la técnica adoptada fue la de "entrevista en profundidad", dado que resultaba muy difícil convocar a las adolescentes a participar en grupos, a la vez que presumíamos que no iba a ser posible producir discursos grupales que permitieran una comprensión en profundidad de estas respuestas.

La entrevista en profundidad opera como un dispositivo individual que se dirige a capturar lo que un sujeto particular dice de sí mismo en relación a los sentidos comunes propios del estrato social y cultural del que forma parte; desde este punto de vista, la entrevista en profundidad puede ser "leída" como un discurso del sí mismo en relación al orden social.

En relación esta técnica, nos interesaba fundamentalmente acceder a través de ella a conocer cómo un sujeto se representa -ante sí y ante los demás- el transcurrir de su vida (
), a la explicación que dan de sus decisiones y a los sentidos que otorgan al conjunto de su recorrido biográfico. Asumimos que el relato por ellas narrado tenderá a organizarse en una estructura en que habrán secuencias, actantes, actos, aperturas, cierres, silencios, etc., que nos permitirán comprender las opciones tomadas por la adolescente y explicarlas en los contextos existenciales en que ellas se dieron.

c. 
Especificaciones técnicas para el grupo de discusión

Primero, pertenencia clara y definida de las participantes a un grupo social específico; por ejemplo: ser mujer, joven, estudiante, escolaridad media, urbana, de sectores socioeconómicos bajos, de familia extendida. Esta condición es crucial para una adecuada representatividad estructural de la investigación.

Segundo, que los participantes en el grupo de discusión no se conozcan entre sí con anterioridad ni se expresen simpatías o antipatías especiales entre algunos o todos ellos.

Tercero, la sesión de trabajo del grupo de discusión debe realizarse preferencialmente en un local distinto del medio cotidiano de los participantes; por ejemplo un hotel o una sala reservada de un restaurante, una aula de un colegio que posea un edificio grande, una sala de un edificio público, etc.

Cuarto, el/la investigador/a que hará la sesión de trabajo con el grupo no deberá ser conocido/a ni conocer previamente a los participantes de grupo.  Por tanto, la ubicación de los participantes, de acuerdo con los criterios que se definan, la comunicación con ellos y la organización de la sesión del grupo deberán ser hechos por una persona distinta del investigador.

Si los criterios anteriores no se observan, o no se produce una adecuada integración de los participantes en el grupo, deberán organizarse nuevos grupos con participantes distintos de los anteriores.  Una vez realizado el grupo, ya no es posible volver a reunirse de nuevo con las mismas personas, ni aun para un tema completamente distinto.

d. 
Especificaciones técnicas para las entrevistas en profundidad

Primero, que las entrevistadas hayan efectivamente vivido la experiencia que comunican. Para ello se requirió de múltiples chequeos y comparaciones de la información disponible para cada caso.

Segundo, que no existan factores ambientales o situacionales, implícitos o explícitos, que interfieran en la disposición a hablar de sí mismas de las entrevistadas.

Tercero, garantizar estricta confidencialidad, anonimato y responsabilidad del equipo de investigación, tanto en relación a lo comunicado por ellas como en relación al uso y manejo de los materiales de investigación.

Cuarto, en cada entrevista asegurarse que la situación de encuentro y comunicación creada entre la investigadora y la entrevistada quedara totalmente concluida y cerrada, especialmente en el plano emocional y relacional.

e. 
Población comprendida en la investigación

La población comprendida en este estudio estuvo constituida por adolescentes pertenecientes a estratos populares y residentes en áreas poblacionales urbanas del Gran Santiago. 

f. 
Selección de la muestra

La selección de las adolescentes se llevó a cabo en base a una estratificación social fundada en factores socioeconómicos, niveles de escolaridad, entorno sociocultural, pertenencia o no a grupos culturales, religiosos, políticos, etc.

La definición de las posiciones estructurales a las cuales pertenecen y en las cuales se ubican las adolescentes que participan de la investigación, implicó un cuidadoso trabajo de identificación de los atributos específicos en base a los cuales se les considera como ubicadas en una determinada posición.

g. 
Atributos considerados: 

i.  Sexo: La investigación comprende sólo a mujeres.

ii.  Edad: Se definió como población de estudio al grupo de las mujeres adolescentes. Para los efectos de este estudio, se empleó la clasificación de grupos etarios de la OMS, que comprende a individuos entre los 10 y 19 años. Se distinguieron dos rangos de edad -menores y mayores de 17 años- tomando en consideración que los efectos del embarazo y presumiblemente las respuestas de las adolescentes difieren significativamente según si ellas están al comienzo de esta etapa o ya han cursado gran parte de la misma.

iii.  Estado civil: se consideraron tres situaciones: casada, soltera y conviviente. La primera, definida a partir del estatuto jurídico: adolescentes que hayan contraído matrimonio, permanezcan o no con sus cónyuges. Las otras -conviviente, soltera- se definen por la cohabitación o prescindencia de ésta, respectivamente. 

iv.  Escolaridad: se definieron dos rangos: cualquier nivel de enseñanza básica y cualquier nivel de enseñanza media. En relación a la situación de estudios, se estableció una distinción entre estudiante y no estudiante.

v.  Estratificación social: se hizo en base a los estudios del Instituto Nacional de Estadísticas y de acuerdo a los métodos de estratificación utilizados por las empresas de estudios de mercado y opinión pública ADIMARK y MERCOP. Se consideraron los siguientes criterios de pertenencia de los sujetos al estrato social estudiado: clasificación según comuna (y de población dentro de la comuna), ingresos familiares, nivel de escolaridad de los padres. Además se consignó el sistema de salud utilizado.

vi.  Religión: Se consideró las siguientes adscripciones religiosas: católicas activas, católicas pasivas, protestantes y no religiosas -otras religiones no fueron consideradas por no tener incidencia importante en los estratos populares.

vii.  Condición de maternidad de la madre: se tomaron en cuenta dos condiciones: la madre de la participante en la investigación era adolescente en su primer embarazo, la madre era adulta al ocurrir su embarazo. Se incorporó este atributo en la definición de posiciones estructurales por cuanto, a partir de la bibliografía examinada, era posible suponer que reproducen determinados patrones de maternidad.

Preferencialmente, las adolescentes participantes deben haber vivido un período mínimo de un año desde que tomaron la opción que representan.

h.  
Definición de grupos específicos (de discusión)

Originalmente se consideró trabajar sobre la base de cuatro grupos de discusión por cada opción (total: ocho grupos), cada uno de los cuales estuviera conformado por entre 7 y 12 sujetos. En el desarrollo de la investigación se incorporaron otros dos más correspondientes a una respuesta no contemplada inicialmente. Ella es la de convivencia. 

Esta última situación no fue comprendida expresamente en el proyecto inicial de investigación, por no constituir estrictamente un "estado civil"; sin embargo, debido a la frecuencia de este tipo de relación y, -como se ha expresado en los grupos de ensayo realizados al comienzo de la investigación-, la convivencia presumiblemente constituya una respuesta distinta tanto del matrimonio como de la soltería, ha sido incorporada al diseño del proyecto.

A partir de los atributos definidos precedentente, se diseñó la formación de 10 grupos de discusión (en realidad se realizaron 14 grupos pero fue necesario descartar 4 de ellos por no satisfacer las condiciones técnicas requeridas por la investigación). La conformación de los grupos fue la siguiente: 4 grupos de madres adolescentes solteras; 4 grupos de madres adolescentes casadas y 2 grupos de madres adolescentes convivientes.

i.
Entrevistas en profundidad

Las entrevistas en profundidad fueron utilizadas para el estudio de las opciones "aborto" y "entrega en adopción". Se realizaron dos entrevistas por cada tipo de opción.

j. 
Manejo de la información

Los relatos autobiográficos producidos en las entrevistas en profundidad y los grupos de discusión fueron grabados en cintas magnetofónicas y transcriptos e impresos en documentos de trabajo de uso interno. 

El material recogido fue trabajado en forma manual -con ayuda de procesador de textos- siguiendo técnicas ya conocidas y utilizadas por el equipo de investigación. En síntesis, éstas consideran el ordenamiento temático de los materiales, el agrupamiento de tipos de proposiciones o sentidos comunes acerca de cada tema, las relaciones de oposición o complementariedad de proposiciones o sentidos comunes acerca de un tema y otro, las proposiciones generales acerca de un conjunto de temas que hace cada grupo o varios de ellos, las diferencias y las coincidencias entre proposiciones generales de distintos grupos, etc.

CAPITULO IV

ANALISIS DE MATERIALES DE INVESTIGACION

Los análisis que se exponen a continuación constituyen una aproximación sistemática al análisis de los materiales de investigación producidos en los discursos grupales y en las entrevistas en profundidad. 

1. 
ANALISIS DE LOS ELEMENTOS COMUNES EN LOS MATERIALES EN ESTUDIO

A pesar de que cada grupo está constituido de un modo específico, todos los grupos presentan entre sí ciertas similitudes discursivas que hacen posible considerar que las participantes en ellos comparten ciertas vivencias y los códigos en que ellas son enunciadas. Ello aparece también similar en el caso de las entrevistas en profundidad, utilizadas para las opciones "aborto" y "entrega en adopción".

La vivencia común a todas las participantes en los distintos grupos -y a las adolescentes con las cuales se utilizó la entrevista en profundidad- es la vivencia del embarazo; ésta es la vivencia fundante de todas las situaciones ante las cuales tuvieron que elaborar sus propias respuestas y acerca del significado de las cuales esta investigación se propone indagar.

Por lo tanto, los discursos de los grupos y de las entrevistas en profundidad aparecen propiamente como un discurso acerca del significado del embarazo y de sus consecuencias para las adolescentes. Sin embargo, tales consecuencias sólo adquieren sentido como consecuencias en relación a la posición de las adolescentes en el orden social, es decir, dentro del conjunto de relaciones, valores, expectativas, medios y fines que la sociedad prescribe para los distintos grupos que la conforman. Luego, tanto los discursos grupales como las entrevistas en profundidad constituyen un intento de hacer sentido de la experiencia del embarazo y de las respuestas elaboradas frente a él, a la luz de las situaciones actuales de las adolescentes participantes en esta investigación.

El embarazo es, a su vez, consecuencia de relaciones sexuales tempranas, cuya realización, en las prescripciones dominantes del orden social, conlleva también -desde la perspectiva del orden social formal- rupturas y transgresiones de dichas prescripciones. Sin embargo, dichas relaciones sexuales precoces aparentemente sólo se hacen socialmente visibles y reales por la emergencia del embarazo: para el orden sólo resultan peligrosas, temidas y finalmente visibles en la ocurrencia del embarazo y antes de éste sólo operan en el nivel de la sospecha, de la prevención genérica y ambigua y en un aparente "dejar hacer". Es dentro de este contexto que ocurre la aparente "inconciencia" de las adolescentes, de sus padres y de sus parejas respecto de la posibilidad y la realidad del embarazo.

De este modo, el embarazo se presenta como algo sorpresivo e imprevisible tanto para las adolescentes como para sus relaciones inmediatas. Por ello mismo, constituye la experiencia biográfica que inaugura cambios y que provoca una situación ante la cual hay que tomar opciones que también aparecen como sorpresivas e imprevistas.  Expresado de otra manera, las decisiones respecto de respuestas al embarazo son tomadas en un contexto esencialmente "sorpresivo e imprevisto"; no se estaba preparada para ello y fue necesario "resolver" de "la mejor manera posible" dentro de ese contexto. Por ello también, la primera significación de cualquiera de las respuestas adoptadas es la de un "cambio" drástico de las adolescentes respecto de sí mismas, de sus padres, de sus parejas y respecto del medio social; se constituye inevitablemente un "antes" y un "después" del embarazo. El sentido de este "antes" y "después" del embarazo será precisamente lo que variará de acuerdo a la opción tomada y, en los discursos de los grupos y en las entrevistas en profundidad, es lo que diferirá entre uno y otro.

En primer lugar, nos interesa indagar acerca de los significados de esa percepción de "cambio", referida al embarazo y a la situación en que hubo que optar que éste conllevó.

a. 
La percepción de cambio: el embarazo como apertura de un cambio biográfico drástico

En el discurso de las madres adolescentes, el primer elemento que surge para caracterizar su experiencia de maternidad es la noción de "cambio". Este tiene un sentido global y se expresa en muchas esferas de la vida: en lo afectivo, en lo psíquico, en lo físico, en lo social, en las relaciones inmediatas o en las actitudes ante distintos aspectos de la vida cotidiana.

La complejidad de esta percepción de cambio se expresa nítidamente en su "brusquedad": algo no previsto y para lo cual las adolescentes no estaban preparadas ni lo esperaban -es un cambio "sorpresivo" y "sorprendente": lo nuevo hace tomar conciencia del presente, del pasado y del futuro de una manera tal que dicha conciencia es inevitable:


"Fue un cambio super brusco en mí..." 


"Yo siempre lo pienso, sí, siempre... por qué se puede ser tan joven madre, si yo tenía un futuro diferente y el destino..."

La percepción de cambio involucra una discontinuidad con un modo de vivir la vida. Dicha discontinuidad se refiere a una tensión entre la situación actual y la situación previa al embarazo y maternidad:


"Porque puchas, ir a fiestas, salir con el pololo, cualquiera de esas cosas, puchas, ahora es una responsabilidad que tenemos que tener" 

Los significados de dicho cambio aparecen aún ambivalentes. Por un lado, la percepción de ya no ser lo que se era -una niña- y, por otro, la percepción objetal de su nueva situación: la presencia o las huellas del hijo o hija.


"Yo no era madura pero al verme con una guagua así en la guata tengo que madurar puh, por obligación puh."


"Yo siempre fui una niña bien... bien niña así..."


"No sé, de repente encontrar que tengo una guagua... A mí hasta se me olvida que tengo un hijo..."

b. 
El origen del cambio: el embarazo como "situación límite"

El cambio de que hablan las madres adolescentes se inaugura con el embarazo. Aparentemente, no hay diferencias perceptibles entre si éste ha sido deseado o no. Lo que sí aparece en el discurso grupal es la sensación de haber "transgredido" algo: una norma, la confianza de los padres, una propia "visión" de sí mismas, o de haber quebrantado los afectos de otros. Ello sugiere la presencia de una percepción del embarazo que hace de éste una experiencia de "caída", cuyos sentidos más profundos se manifiestan en sentimientos de culpa y de algún tipo de postración (moral, social, afectiva).

Desde este punto de vista, el embarazo aparece como generador de una "situación límite", que modifica drásticamente las biografías de las adolescentes -separación radical entre "antes" y "después" del mismo- y que las expone a un radical e inevitable "hacerse cargo" de sí mismas en dicha situación. En sus propias trayectorias biográficas, constituye la primera situación en la que se "ven" a sí mismas enfrentadas a tomar "decisiones" que influirán drásticamente en sus cursos de vida (por cierto que son decisiones mucho más drásticas y fundamentales que la de estudiar, de vivir o no con los padres, de trabajar, etc.).

Por ello, el embarazo aparece como una "situación límite" que conlleva también una percepción de "caída". Esta percepción de "caída" se hace más clara en la percepción de haber tenido afectos y no haber satisfecho los requisitos de su preservación: el orden.


"Yo de chica siempre tenía too, lo que yo quería lo tenía, too, too, nunca me ha faltado nada, entonces el cariño de mi papá, a mi papá siempre... nunca lo ha dicho pero yo lo he sentío, yo soy su hija regalona, entonces, de repente así..."

c.  Las relaciones sexuales precoces y lo sorpresivo del embarazo.

Las referencias a las relaciones sexuales precoces aparecen dirigidas a dos situaciones distintas pero relacionadas entre sí: la no comunicación con los padres, especialmente con la madre, respecto de la sexualidad en general y de las relaciones sexuales en particular, y lo sorpresivo del embarazo para las adolescentes:


"Uno siempre piensa en todo lo que uno no tuvo, todo lo que... yo con mi mamá no tenía confianza, o sea, yo tenía confianza con ella pero nunca hablábamos cosas así... Yo tenía siete meses y en mi casa nadie sabía que yo estaba esperando guagua, iba al colegio y todo".


"Imagínate, mi mamá cómo se fijaría en mí que no se daba cuenta y yo ya siete meses sin la regla".


"Claro, a lo mejor tu madre no estaba realmente preocupada por lo que te pasaba"


"Mi mamá trabajaba todo el día, entonces yo no la veía, nunca la veía, los fines de semana yo salía y en mi casa ni siquiera mis hermanas sabían que yo estaba esperando guagua, una amiga sabía porque yo me lo llevaba más con mis amigas y mi amiga notó algo en mí..."

d.   Las condiciones en las que se tiene que tomar una opción.

La situación de embarazo conlleva la necesidad de tomar opciones, activas o pasivas -de "hacer algo" frente al embarazo o de "dejarlo ser"- en la cual la adolescente está sola consigo misma y expuesta a la inducción de respuestas por agentes inmediatamente cercanos. El tipo de respuesta inducida -opción activa, que requiere de acciones específicas para su realización- aparece como una respuesta "normal" desde la perspectiva de los agentes externos pero "anormal" desde la perspectiva de la adolescente.

Los conceptos de "normal" y "anormal", en este contexto, indican simplemente lo que desde cada perspectiva aparece como "lo mejor" para la adolescente embarazada.  En el primer caso, es una respuesta "mejor" en relación a una evaluación "objetiva" y externa de las consecuencias del embarazo -por cierto que, aparentemente, se trata de una "objetividad" construida desde la subjetividad de dichos agentes.  En el segundo caso, es una respuesta "mejor" en relación a una evaluación "subjetiva" e interna de las consecuencias del embarazo para la totalidad de la adolescente en ese momento particular, sin referencias de evaluación objetiva de posibilidades proyectivas futuras; en este sentido, es una perspectiva "fenoménica" en la cual opera una pura referencia al "sí mismo" en una "situación límite" particular ("yo embarazada frente a mí misma como vida").


"Cuando quedé embarazá se dieron cuenta todos el primer día que no me llegó la regla, "ah, ya cloteaste", mi pololo, mi mamá, todos se dieron cuenta, así es que altiro me dijeron "¿qué vai a hacer?" yo lo sabía todo y decía "no sé", "¿qué vai a hacer?", "no sé", "¿y qué vai a hacer?", "no sé". En realidad yo me sentía insegura, no sabía que iba a hacer, yo quería tener una guagua pero me decía ¿qué voy a hacer?, yo sé que con él no voy contar, yo no quiero contar con él; yo no quería estar con él porque... no sé".


"Yo pensé en un aborto ¿ah?, yo pensé así, pero cuando yo en ese... cuando estaba esperando a mi hijo ya había hablado con él y él me dijo "tú te hacís un aborto y no me mirai nunca más".


"Yo también pensé en hacerme un aborto y lo hice pero me fue mal y ahora yo veo al niño así y... ¡uy pensar que yo lo iba a matar!"


"Yo tomé unas pastillas y resulta, yo no quería, pero el papá de mi hijo me decía: "tú estás estudiando -me decía- mira para adelante" porque él es una persona que no quiere hacerse la responsabilidad y ahora le salió peor porque ahora la otra niña también está embarazá".


"Mis papás querían (que abortara), me decían "tú tenís que terminar de estudiar, tú soy nuestra esperanza, mi papá... como que todos me acosaban y yo lo hice pero rogando que no lo perdiera, o sea, yo quería tener a mi guagua pero me sentía insegura.  Tomé las pastillas pero gracias a Dios no pasó nada". 

2. 
ANALISIS DE LOS MATERIALES DE GRUPOS DE DISCUSION

2.1. ANALISIS DE MATERIALES GRUPOS DE MADRES ADOLESCENTES SOLTERAS

La proposición general de sentido sobre el significado de ser madre adolescente soltera podría expresarse del siguiente modo: "ser madres adolescentes solteras significa vivir en una situación de espera, un ausentarse temporalmente de sí mismas para ser -o vivir- en función de otros; éstos otros los constituyen, en un primer plano, el hijo o hija, los padres y, eventualmente, la pareja que algún día llegará" y, en un segundo plano, el conjunto de la sociedad.

El dilema entre ser madre y ser hija:


"No me puedo sentir madre y yo quiero sentirme puh, pero es que no sé, para mí siempre el amor de una madre a un hijo ha sido lo más grande, lo más lindo de todo el mundo, es lo que yo pienso pero todavía no puedo sentir... sentirme... ¡uy!... no sé, yo de repente la agarro, le estoy dando pecho y digo: "oy, qué parecís dándole pecho a la guagua", no me siento mamá y tengo ganas de sentirme. No sé".

El matrimonio negado en vista a los padres y al hijo:


"Mis papás me dijeron: "si tú no te querís casar, está bien, no te cases, ¿por qué? porque mis papás sabían que no iba a durar ni un mes casá porque yo el genio que tengo y el genio que tiene el papá de mi hijo, no íbamos a durar, ni tampoco le iba a permitir a él que le pegara o que le hiciera algo a mi hijo porque ahí... ahí pierde altiro conmigo, yo soy capaz de hacerle cualquier lesera por mi hijo, le hubiera levantado las manos, soy capaz de matarlo porque a mi hijo no lo toca nadie, nadie, nadie".

El hogar y la sociedad como obstáculos para ser ellas mismas:


"No solamente en la casa sino que la sociedad lo critica mucho a uno".


"Es que ellos la hacen sentir a una eso, ellos hacen que una sienta que es un fracaso"


"No va en uno no más, una persona aquí tiene que ver con toda la sociedad, no está contigo no más, suponte, yo que trabajo a lo mejor mi hijo va a estar con los amigos más que conmigo y yo que le enseño algo el fin de semana se lo enseñe, la sociedad depende también de mi hijo... o sea mi hijo depende de la sociedad.  Yo no puedo decir: "no, yo sé que a mi hijo le voy a dar lo mejor, lo mejor" porque no sé..."

Puesto de este modo, la vida de las adolescentes aparece "descentrada" de sí mismas y orientada a la realización de los roles que el sentido común (el orden en su versión propia del estrato social al que pertenecen las adolescentes) define para ellas en su condición de madres adolescentes solteras. Podría sugerirse que la percepción básica dominante en dicho "descentramiento" está dada por una idea de "paréntesis" caracterizado por una situación de discontinuidad respecto del pasado y de espera de un curso distinto respecto del futuro. Ya no se es niña pero tampoco se es adulta; la adultez aparece asociada a la maternidad y no a la constitución de una "familia" (que aparece como el proyecto-deseo inmediato de los grupos de madres adolescentes casadas).


"Hasta mis amigas me siguen tratando como cabra chica, no sé..."


"Yo me siento super mal porque mis papás me están dando todo, todo; me dan de comer, me visten, visten a mi hija, a mi hija no le falta nada gracias a Dios". 


"...entonces uno ya no puede hacer nada y ¿qué pasa? es como pasar a ser adulta, como pasar a tener mucha más edad de la que uno piensa, es como adelantarse a lo que uno debería vivir". 

La alta valoración del estudio, el deseo de autonomía económica y de auto-afirmación como madres, el valor sólo relativo otorgado a la posibilidad de una nueva pareja y el sometimiento de dicha posibilidad a la aceptación y compromiso afectivo con el hijo o hija, la reiterada voluntad de lograr para éstos un medio que favorezca que sean "mejores" que sus padres, que tengan todo (lo que sus madres no tuvieron), etc., aparecen como otras tantas versiones de la percepción de dicho "paréntesis".

Autonomía:


"Hay que independizarse, tú tienes que independizarte".


"Yo voy a trabajar, o sea yo este año tenía posibilidades de trabajar pero nació la niña así es que no pude, ahora voy a trabajar y mi mamá siempre me pone un problema para que no trabaje, como que no me deja madurar, no me deja crecer a mí. Yo todavía tengo... para poder sacar una cucharadita más de azúcar tengo que pedir permiso, para cualquier cosa yo tengo que pedir permiso igual que una niña chica, para salir al jardín a regar yo tengo que decir "mami ¿puedo ir a regar? y si me dicen que sí, sí, y si no, no. Todavía me pegan, me tratan igual que una niña chica.  No sé, yo le trato de decir a mi mamá que se dé cuenta que yo ya no soy una niña y me siguen tratando como niña y yo no sé, como que..."

Autoafirmación como madres:


"Ha sido... es rico ser mamá, es rico hacerlo y tenerlo (risas), pero si es verdad, hacerlo, tenerlo, lo único que es más pesado es criarlo porque de repente por ejemplo a mí me ha pasado, mi mamá de repente no tenía plata y chutas yo todavía no podía salir a trabajar, no tenía plata y a mi hijo le faltaba la leche, que la leche del consultorio no alcanza pa na puh, así que..."

Posibilidad de nuevas parejas:


"Pero es que lo que pasa es que hay que ver realmente si el chiquillo quiere al niño porque yo les dije a mis amigas "si yo conozco a otro chiquillo que no sea el papá de mi hijo y yo veo que quiere a mi hijo, ahí yo creo que me voy a casar con él porque yo sé que está queriendo... pero mientras tanto no, si me quiere a mí y a mi hijo no, no me caso".


"Obvio, pero supónte aunque lo quiera, de repente ver que le pegue a mi hijo.... supónte, no es mi hijo y le viene a pegar yo pienso que eso debe pensar, na que ver puh, ni el papá de la guagua le pega..."


"Eso es lo bueno, cuando uno encuentra a una persona, pero tiene que querer a los hijos también".


"A mí no me gustaría andar con nadie. Y si alguna vez te encontrai un hombre, irte sola y a la niña la dejai con... es que tú vai para abajo después y la niña va creciendo. "

Asegurarse que los hijos tengan un mundo mejor que el de sus madres:


"...eso es lo que uno quiere, darle todo al niño, todo lo que uno no tuvo dárselo a él porque es su hijo, entonces puchas".



"Claro, uno quiere ver bien a su hijo porque es verdad, porque uno ya está acostumbrada a no tener las cosas que nunca tuvo, pero es penca que al niño le falten las cosas que a veces nosotros no tuvimos".

El discurso grupal sugiere que esta percepción de paréntesis tiene como un componente básico una auto-percepción de "caída" o transgresión del orden normativo y de ruptura de las condiciones de plausibilidad para la integración funcional a la red de relaciones e instituciones sociales que constituyen la trama existencial de las adolescentes (o al menos de lo que estas perciben como condiciones para realizar un proyecto fáctico de vida). Tal transgresión y ruptura incluye los vínculos afectivos -con los padres, con los amigos, con las parejas, etc.- para configurar una situación que la adolescente percibe como necesaria de "purgar". Las reiteradas referencias a "hacerse responsable" de "lo hecho" (de haber tenido relaciones sexuales y haber quedado embarazadas) expresan con fuerza dicha percepción.

La percepción de culpa:


"Nunca uno tiene la culpa, siempre es la pareja porque uno si lo hizo debería lamentarlo y llegar a un acuerdo por último, harto cuidado, pero yo, supónte no me siento yo sola culpable porque...


"Todo el mundo dice: "éste es aquí, es acá, lo tratan tan mal y a veces yo me quedo callá, pero me doy cuenta que el malo no fue sólo él sino yo también".

La transgresión y ruptura de los afectos:


"Yo de chica siempre tenía too, lo que yo quería lo tenía, too, too, nunca me ha faltado nada, entonces, el cariño de mi papá, a mi papá siempre... nunca ha dicho pero yo lo he sentío, yo soy su hija regalona, entonces, de repente así.."


"Nosotros somos ocho hermanos y los siete llegaron a básica no más puh, o sea la ilusión era en mí. Yo tenía tercero medio, iba super bien en el colegio, la ilusión la tenía mi mamá...".


"Uno siempre piensa en todo lo que uno no tuvo, todo lo que... yo con mi mamá no tenía confianza y yo digo "no, lo que más le voy a dar a mi hijo es la confianza.  O sea, yo tenía confianza con ella pero nunca hablábamos cosas así... yo tenía siete meses y en mi casa nadie sabía que yo estaba esperando guagua, iba al colegio y todo".

Las relaciones sociales afectivas perdidas:


"En el embarazo uno casi siempre pierde amistades, lo que más pierde son amigos"


"Yo perdí todos los amigos por parte del papá de mi guagua. No eran amigos entonces, porque yo a él lo demandé, entonces ahí empezaron los problemas, los amigos "ah, que yo era mala" y que aquí y allá".

Las insinuaciones de los padres, de las parejas o de amigas para realizar un aborto, el enérgico rechazo de las adolescentes a tales insinuaciones (a pesar de haberlo intentado de mala gana y con métodos ineficaces) da cuenta de esta percepción de "purga" asociada a la culpa por el embarazo. En vez de borrar las huellas y "recuperarse" drásticamente al orden, las adolescentes deciden "hacerse responsables" y continuar con el proceso de gestación. 

El intento frustrado:


"Yo iba a hacerme eso, yo tomé pastillas pero lo mío era difícil porque en mi casa estaba mi hermana con la guagua, mi otra hermana que estaba embarazá y yo también estaba embarazá; entonces pa mí fue más difícil porque mi hermana la que estaba embarazá me decía "y hácete el aborto y hácete esto y aquí y acá", entonces todos los problemas que yo tenía en mi casa, más encima yo había terminado con él porque yo estaba embarazá, entonces todos esos problemas como que me llevaron a tomar esas pastillas y todas esas cuestiones, entonces no me hicieron na puh, eran puras hierbas no más y yo ya tenía tres meses".

Una visión retrospectiva que modifica drásticamente la posibilidad original de realizar el aborto:


"Yo también pensé en hacerme un aborto y lo hice pero me fue mal y ahora yo veo al niño así y... ¡pensar que yo lo iba a matar!"

La inducción del progenitor:


"Yo  tomé  unas  pastillas  y  resulta,  yo  no quería, pero el papá de mi hijo me decía: "tú estás estudiando -me decía- mira para adelante" porque él es una persona que no quiere hacerse la responsabilidad".

La inducción de los padres:


"Mis papás querían (que abortara), me decían "tú tenís que terminar de estudiar, tú soy nuestra esperanza, mi papá... como que todos me acosaban y yo lo hice pero rogando que no lo perdiera, o sea, yo quería tener a mi guagua pero me sentía insegura.  Tomé las pastillas pero gracias a Dios no pasó nada. La guagua nació sana, pero yo la miro así y digo también "pensar que se hubiera muerto"; de repente cuando tengo que ir a fiestas digo: puchas digo yo, me da rabia con ella pero me digo: no, nunca... de haberla perdido porque no sé como que uno... es un pedacito, una cosita tan rica así".

La inducción combinada como presión social:


"Cuando quedé embarazá se dieron cuenta todos el primer día que no me llegó la regla: "ah, ya cloteaste" (estás perdida). Mi pololo, mi mamá, todos se dieron cuenta, así es que altiro me dijeron "¿qué vai a hacer?" yo lo sabía todo y decía "no sé", "¿qué vai a hacer?", "no sé", "¿y qué vai a hacer?", "no sé", en realidad yo me sentía insegura, no sabía que iba a hacer, yo quería tener una guagua pero me decía ¿qué voy a hacer?, yo sé que con él no voy contar, yo no quiero contar con él; yo no quería estar con él porque no sé...".

Desde la posición de autoinculpación -velada o manifiesta- no resulta posible verse a sí mismas como una vida sino proyectivamente a través de la guagua. Las adolescentes no tienen un lugar propio y definido en sus familias sino que su lugar y posición es precaria: están "caídas". Sólo pueden salvarse a través del hijo o la hija.  Luego, su vida consiste en la vida de éstos o éstas:


"Y eso mismo la hace madurar a uno, la hace ver de otra manera el mundo como se dice y... como se llama... pensar en el niño".  


"Y tratar que ellos no sean lo mismo que nosotras, que no pasen..."


"Que sean mejor que nosotras, eso es los que tenemos que ver nosotras que sean mejores que nosotras ya que nosotras fuimos un... como se dice un fracaso para nuestros padres, entonces el niño de nosotras tiene que ser mejor que nosotras".

Podría sugerirse que se trata de "dos" órdenes en pugna: el orden que proscribe y sanciona el embarazo adolescente y en soltería -que impulsa a suprimir el acto de gestación "en tanto" éste "revela" o hace visible la transgresión de la norma que prescribe y sanciona las relaciones sexuales premaritales- y el orden que proscribe el aborto -que impulsa a preservar el proceso de gestación como "purga" o "redención" del acto originario del mismo, es decir, de las relaciones sexuales premaritales.  En realidad, se trata de un solo y único orden expresado en dos momentos de su operatoria: ocultar la transgresión (el delito, en términos penales) o exponerse a las sanciones que el orden prescribe (las penas impuestas por los tribunales, en términos legales).


"Pero en este momento, uno pasó por eso, entonces yo pienso si yo tuviera una hija mujer no sería una decepción para mí porque yo pasé por eso, entonces yo sé lo que es eso porque uno nunca lo hizo con mala intención puh, con la mala intención de hacerle algo a tus papás sino que a lo mejor hubiera sido más decepcionante hacerte un aborto puh ¿cachai? porque hubieses matado a alguien, en cambio no, en cambio lo enfrentaste, entonces yo pienso, si yo tuviera una hija mujer y me diera un nieto (ríe) sería como rico porque yo pasé por eso también y a lo mejor trataría de ayudarla más de lo que me han ayudado a mí".

Desde este punto de vista, la adopción de la respuesta de maternidad en soltería aparece como la aceptación de una sanción que el orden ya ha previsto y que las adolescentes perciben como "legítima" y adecuada a la "transgresión" por ellas cometida. No obstante, la percepción de purga no puede aparecer directamente en el discurso grupal que la hace consciente; sólo aparece como "hacerse responsables" (cuando aparece la culpa, alguna de las participantes interrumpe para reafirmar "no hiciste nada malo"), es decir, es recuperada positivamente no como "sanción" sino como una conducta que los sentidos comunes prevalentes (en la sociedad en general y en los estratos populares en particular) valoran altamente: hacer méritos y demostrar que se es una "buena madre", que se es "responsable".


"Lo que pasa es que hay algunas personas, por ejemplo yo, somos sufridas, entonces nos hacen ser fuertes, ser duras, y más encima sensibles a la vez por todo los problemas que hemos pasado desde la niñez hasta ahora. Entonces todos esos problemas como que nos hace madurar, a cierta edad como que tenemos más responsabilidad".


"Yo no era madura pero al verme con una guagua así en la guata tengo que madurar puh, por obligación puh.  Supónte, yo antes tenía plata, puchas iba a cualquier lado y la gastaba, ahora me empecé a ver con... cuando estaba esperando a mi hijo veía plata, la iba a gastar y como que tenía que pensar, no puh, verdad que no tengo pañales, por obligación tenís que tratar de..."


"Yo estudiaba, estaba en el liceo en esos momentos en cuarto medio, y entonces con un poco de plata que tuviera guardándola altiro, daba lata si, me daba lata, porque puchas, yo podía de repente ir a a la discoteque con esa plata y ya, penca, pero qué le iba a hacer porque yo sabía que el papá de mi guagua no "se iba a poner".

Este "hacerse responsable" implica también una forma de relación específica con los progenitores (con sus parejas de gestación). En general, en los discursos grupales el progenitor es excluido radicalmente de los lazos afectivos más importantes y significativos para las adolescentes (han terminado definitivamente con ellos en términos afectivos, guardándoles rencor y deseando alejarse lo más posible de ellos). No obstante esta exclusión afectiva, persiste en el discurso de las adolescentes una orientación profunda a que los progenitores también "se hagan responsables" de sus actos; tal orientación, sin embargo, se limita exclusivamente a su rol como proveedores de los medios necesarios para la adecuada crianza del hijo o hija. En otras palabras, las adolescentes perciben que también los progenitores deben "purgar" de algún modo el acto originario de la relación sexual premarital.

La madurez obligada de las madres adolescentes y la inmadurez de los progenitores:


"Lo que pasa, o sea en mi caso por lo menos es que tú... yo tenía la guagua adentro, estaba estudiando, callada y todo yo pensaba "yo tengo que madurar, madurar" y yo maduré un poco, no te digo que soy completamente madura.  El hombre no puede estar sin esa ayuda, sin la plata y listo y no madura pa na.  El papá de mi guagua supónte anda en fiestas aquí y allá; yo de repente tengo al niño enfermo y él anda en una fiesta y yo tengo que estar con la guagua. A ti te toca too"

La diferencia de significados entre la paternidad y la maternidad como origen las diferencias de madurez entre géneros:


"Es que es verdad puh, es que el hombre... el hombre nunca va a madurar hasta que "no se pegue en los cachos" como se dice, hasta cuando ya tenga un golpe fuerte y reaccione, yo creo que ahí va a madurar, mientras que la mujer no puh, la mujer madura antes".

La exigencia al progenitor de "hacerse responsable" de su condición:


"Yo le dije: "si tú quieres ver al niño, velo, yo no te lo voy a negar pero preocúpate de él" no tiene el apellido tampoco porque él no quiso dárselo; ya, no importa, pero le dije: "ahora te vai a preocupar de él y lo único que te pido es que si tú te vai a preocupar de él que no le falte nada", "ya" -me dijo- entonces él me trae leche para mi hijo, y yo me siento bien porque estoy viendo que él se está preocupando".

La respuesta a la irresponsabilidad del progenitor:


"Por eso tenís rencor después con el papá de la guagua porque si hai pasado todo lo malo sola, sola... tenís que sufrir mucho".

El rechazo al progenitor se expresa en la negación del acceso al  hijo o hija, en una especie de "revancha" ambigua y genérica:


"¿Sabís que el mejor castigo que uno le puede dar a los hombres es el de no ver a sus hijos?"


"El vive tres pasajes más allá que de donde yo vivo. Cuando él pasa por ahí y yo voy con la guagua, escondo al niño o me meto en a cualquier casa pero pa' que no lo vea"

Lo anterior permite sugerir que el "paréntesis" en que se encuentra la vida de las adolescentes constituye básicamente un tiempo de reincorporación al orden y de "hacer méritos" para su plena inserción futura. Luego, cualquier proyecto de vida pensado desde esta situación asumirá necesariamente un carácter "provisional", es decir, estará condicionado a la realización de algunos roles básicos asociados estrechamente a la maternidad. El hecho de que toda referencia al trabajo, al estudio, a los ingresos, etc., aparezca ligado indisolublemente al hijo o hija (en términos valorativos y funcionales) expresaría precisamente dicha provisionalidad.

Las distintas variantes del discurso grupal expresan este "hacer méritos" como un deseo de futuro organizado en torno al hijo o hija.

Llegar a ser alguien; salir adelante: 


 "Yo quiero trabajar, quiero llegar a ser alguien, no quiero quedarme ahí, no quiero ser como mi mamá, porque yo creo que mi mamá pudo ir a la universidad y no salió de básica, tenía medios, podía, podía haber llegado y no llegó. Y digo yo, puchas yo tengo que ser la esperanza de ella, ella siempre deseó de su hija eso y yo voy a desear de mi hija también; cuando pienso lo que quiero que mi hija sea yo me digo “pero no me puedo ilusionar tanto porque yo decepcioné a mis padres y tengo que ver la posibilidad que un día ella me decepcione también, porque uno no puede..."


"Yo, por ejemplo en mi carrera, yo quiero titularme, llegar a ser un buen mecánico y todo lo que yo gane entregárselo solamente a mi hijo, para él y para nadie más, que él tenga todo lo que yo no tuve. Eso es para mí el futuro, verlo crecer, verlo en el colegio, los estudios, si puede llegar a la universidad, todo lo que yo no he hecho quiero que él lo haga, todo, todo, todo".

Que la hija realice el deseo no realizado de su madre:


"Pero nunca esperando eso puh, si tú no te casai de blanco ojalá mi hija se case de blanco".

Los hijos e hijas como realización de los deseos no realizados de las madres adolescentes:


"Es que siempre tu hijo es lo principal para ti y tu siempre querís lo mejor pa tu hijo puh, si esa es la cuestión, entonces siempre..."


"Pero es que nosotros tenemos que pensar más hacia futuro y nosotras aconsejarlos bien porque como nosotras estamos camino hacia el futuro, entonces nuestros hijos son ya el futuro, entonces tenimos que encaminarlos y decirles "puchas, ustedes tienen y pueden y deben hacerlo, lo que nosotros no hicimos tienen que hacerlo ustedes".

La percepción de que quizás vuelva a darse lo mismo con los hijos:


"Esto parece que fue es como una cadena ¿ah? a pesar de todo esto que estamos conversando es una cadena porque a lo mejor los padres de nosotros, los abuelos pongámosle, querían lo mismo para ellos y ellos quieren lo mismo y así".


"Yo sólo le puedo enseñar a mi hijo, mira lo puedo llevar hasta la iglesia y que esto y lo otro, pero de repente no sé que anda haciendo con los amigos ¿viste? ¿y si me sale volao? yo no le voy a decir "puchas por qué saliste volao" y aquí y allá sino que tratar de ayudarlo ¿cachai?".


"Porque si nosotros nos equivocamos ellos también tienen derecho a equivocarse".

La posibilidad (sospecha) de que el encuentro de una pareja pueda desplazar la hija o hijo del centro de la vida de la madre adolescente:


"A lo mejor me veré con otro modo de ser, pero nunca dejando de lado al niño, siempre preocupándome de él, trabajando para él.  Yo creo que ahí yo... a lo mejor si el papá se está preocupando por él yo creo que más adelante si yo estoy trabajando y encuentro otro niño yo creo que lo voy a empezar a dejar de lado porque lo único que él está haciendo ahora es preocuparse de el niño y nada más puh".  

La posibilidad que el ser madre soltera afecte en el futuro la relación con la hija o hijo:


"Yo me pongo a pensar ¿qué voy a hacer? entonces uno no sabe qué reacción va a tener el niño cuando le cuente la verdad, porque al menos yo le voy a decir todo.  Pero es que uno también, uno dice puchas, le voy a contar toda la verdad, y es que también pueden..."


"...y traumar al niño también porque... ponte tú que... de un día para otro llegue el papá y le diga "yo soy tu papá y le empiece a contar la versión... la película de otra manera y tú se la has contado de otra manera, entonces como que el niño se va a perjudicar, se va a traumar va a... va a decir puchas ¿qué es lo que hago?".

La necesidad de autonomía de los padres para poder ser ellas mismas en función del hijo o hija:


"Yo lo que quiero es irme de ahí, no quiero seguir viviendo ahí, lo que primero pienso ahora es terminar de estudiar, yo quedé en tercero el año pasado, este año no pude estudiar por la niña, no sé, mi papá quiere que estudie en vespertino o sea en el día, pero si yo estudio no voy a trabajar y si no trabajo... No le falta nada gracias a Dios, pero yo como persona me siento mal porque yo necesito algo, yo necesito ropa interior por ejemplo y cómo le voy a estar diciendo a mi papá... o a la niña le falta algo y mi papá vive llenándola de cosas.

2.2. ANALISIS DE MATERIALES GRUPOS DE MADRES ADOLESCENTES CASADAS

La proposición general de sentido sobre el ser madres adolescentes casadas podría expresarse en los siguientes términos: "ser madres adolescentes casadas significa haberse reintegrado funcionalmente al orden luego de una transgresión que pudo haber sido sancionada drásticamente por éste". En otras palabras, el matrimonio resulta en una opción que permite "hacerse responsables" formalmente de las relaciones sexuales y del embarazo a efectos de evitar una sanción mayor.


"Yo acepto estar casá, pero estoy muy joven pa tener la responsabilidad, yo siempre lo pienso, sí, siempre, por qué se puede ser tan joven madre si yo tenía un futuro diferente y el destino... no sé si fui yo o el destino el que me cambió el papel ¿viste?, se me dieron vuelta los papeles, de repente yo he pensado así, siempre pienso por qué me casé tan joven, pero, aquí estoy puh".

El orden social transgredido aparece identificado en una referencia directa a la "sociedad" que juzga. La percepción inmediata de por qué juzga la sociedad aparece asociada a la edad -ser muy joven-. Más adelante se verán otras versiones de este "juicio" de la sociedad; sin embargo, la referencia a la edad parece fijar definitivamente tanto el sentido de la transgresión *y de la posición en que han quedado las adolescentes como el camino de integración al orden -que permite escapar del juicio-: son "menores" (posición que las sub-ordina en una escala jerárquica) y su camino es "hacerse adultas" (camino supuesto que algún día las co-ordinará):


"Es algo super distinto, como que la sociedad nos juzga y dice "uy que jovencita" y no sé puh, pienso eso, nos mira la sociedad como... como... como que puchas que la embarramos, que somos tan jóvenes, perdimos toda nuestra juventud y que no vamos a poder gozar como todas las lolas (adolescentes), no vamos a poder volver a pololear... o sea algunas (risas)... y... eso puh".

De manera más dramática, la actual situación de "casadas" es interpretada como una consecuencia de -y una respuesta a- el embarazo. Si éste no hubiera ocurrido la posición subordinada no sería visible pues no aparece ni la posibilidad ni la necesidad de la coordinación:


"Si yo no hubiera quedado esperando no me hubiera casado".


"Nosotros antes de que yo quedara embarazá estábamos pensando "oye, cuando seamos más grandes nos vamos a casar".


"Si a mí me dijeran de nuevo casémonos yo le diría que no (varias asienten) o sea esperemos un poquito. Yo, porque estaba enamorada me casé, pero yo no sabía a lo que iba, sino es la niña, es él, entonces uno no puede dedicarle mucho tiempo a uno, me gustaría dedicar... por ejemplo antes yo salía con mis amigas, ahora no puedo salir".

El discurso grupal de las adolescentes casadas establece una relación entre la adopción de dicha opción y los recorridos biográficos de las participantes. En dicha relación parecen operar dos niveles del orden social, contradictoriamente ligados entre sí: el nivel del grupo primario inmediato -la familia- y el nivel del agregado social -la sociedad- (la coordinación con la pareja es percibida como salida a la subordinación etaria y de género en la familia, aunque dicha percepción aparezca más tarde como imposible):


"Mi papá toma, es un hombre que toma y pasaba curado, no podía salir a la esquina, no podía conversar con nadie, o sea era así, siempre con unas amigas no más que tenía y ahí no más, si me veía conversando con un chiquillo y me preguntaba si estaba pololeando. Cuando yo terminé con mi esposo, terminamos por un buen tiempo, me dijeron "si no pololeas con él no tienes que pololear con nadie más" o sea como que me amarraron. Yo dije: "si me caso voy a tener más libertad, va a ser diferente", fue peor (risas) y aquí me tienen.


"Yo creo aparte de que uno esté embarazá yo creo que hay otro motivo que la motiva a uno a casarse, o sea siempre... el mío fue un problema de infancia super doloroso porque mi papá me pasaba puro pegando, entonces yo dije "para que no me pegue más me caso". 


"Yo creo que mi problema también -como dice ella- es más de infancia porque yo al menos, yo pienso que uno se deslumbra porque yo tenía, cuando lo conocí, 14 años, pololeamos dos años y por ejemplo, él es mucho mayor que yo entonces era una persona diferente, ya no era igual que los pololos que uno tiene sino que era un hombre mayor que me sacaba a partes que yo no había visto".

La maternidad como contenido del "matrimonio" que racionaliza y da sentido a la  reinserción al orden: una posibilidad inmediata de coordinación y de asumir roles "adultos", ser y operar como adulto.

Si el matrimonio corresponde a la expresión formal de la reinserción al orden, su expresión funcional aparece inmediatamente referida a la maternidad.  Esta se constituye en la manifestación más visible e inmediata de las nuevas responsabilidades que las adolescentes deben asumir. Tales responsabilidades aparecen contradictorias y ambivalentes, conllevando pérdidas y logros; sin embargo, el discurso grupal no puede referirse a las primeras sin intentar compensarlas con los segundos.

La primera referencia pone en la superficie los costos que para las adolescentes representa asumir la maternidad:


"Si, absorben harto tiempo los niñitos, pero igual que un niñito que es tuyo, porque tú lo criaste, te necesite a ti no más".


"Al tener a mi hijo a los 16, 17 años perdí todo, todo, todo, imagínate... ahora yo no te converso con nadie".

Los sentidos comunes se hacen de nuevo presentes como contrapeso de las responsabilidades y las pérdidas; aunque se perdió mucho, es necesario asumir la nueva situación:


"Tampoco se trata de amargarse y no hacer nada, yo ahora estoy terminado mi segundo medio y pienso seguir estudiando, bueno, tengo la ayuda de mi suegra, ella me ayuda bastante, pero yo estoy tratando de salir adelante por mi hijo".

Más allá de la maternidad, sin embargo, el matrimonio aparece desprovisto de sentido e irrumpen con fuerza los significados negativos que sugieren que el matrimonio no resulta entera o medianamente satisfactorio sino que es percibido sólo como un "mal menor". La subordinación -el ser menores- se expresa ahora en una dimensión nueva, complementaria de la minoridad etaria: la minoridad del género.

La relación de pareja aparece bloqueada por diferencias de roles, fijación de la mujer a la casa e incomunicación. La relación cotidiana se estructura a partir de una subordinación funcional al género "mayor":


"Mi marido llega del trabajo y prende la tele y se instala a ver la tele "¿y cómo te fue?" y sigue viendo la tele, es así. Después llega la noche, él ve un poquito de tele, va y se acuesta, y ahí se fue todo el día, o sea en la tarde el ratito que estoy con él y... después tengo que llegar a hacer aseo a mi casa, choreá atendiendo dos niños, yendo pa'llá, yendo pa'cá, y después que llegue él, puchas que aunque sea que te diga "¿cómo estás, cómo estuvo el día?" aunque sea algo así, pero a mí nada, llega prende la tele".


"Cuando llega a la casa "¿qué hay de comer?" porque es super hambriento, lo primero que pregunta cuando llega es "¿qué hay de comer?", hay que servirle ahí y mirando tele y comiendo"


"A veces uno pasa tantos problemas en el día, tantas cosas que uno pasa en el día y uno espera algo diferente, puchas y de que llegue... por ejemplo llega a mirar la tele, yo altiro me doy cuenta que no está ni ahí, esté yo o no esté".

La sexualidad aparece unilateral y enteramente organizada a partir y en función del hombre -la corporalización de la subordinación o apropiamiento del cuerpo por el hombre:


"Igual que ahora, hemos tenido problemas con mi marido por la relación sexual, porque ¿sabís que a veces a mí no me dan ganas? chocamos tantas veces en eso que él me dice "Tere, tú no me querís"...


"Yo siempre me corría, pero es que no sé, yo quería ir a la matrona a preguntarle, a lo mejor yo podía estar enferma porque no sentía nada, porque no quería, entonces él me decía tenís otro, tenís otro".


"Yo he tenido que fingir que quedé bien pero no siento nada, nada, nada, lo hago para que no se sienta mal".


"Yo tenía relaciones con él y en el momento de tener relaciones se iba, a él no le importaba si me sentía a gusto o si estaba satisfecha, no me preguntaba y llegaba y me decía "ah, déjame dormir" y me iba pa mi cama puh. "Vos me estai tratando igual que las putas -le decía yo- a esas les pagan y mientras que el hombre se va cortao lo echan altiro, yo no soy de esas, si querís una mujer búscate una por fuera porque yo no te voy a soportar" le dije, "estoy aburría, estoy harta, yo me siento mal por dentro".

Finalmente, la frustración que la relación de pareja produce es asumida como "costos de estar casada" -aceptación de la subordinación actual pero supervivencia del deseo de una relación distinta (podría sugerirse que persiste una imagen que señala que la subordinación válida es la subordinación etarea -a los padres- y que la relación deseada con la pareja es de coordinación -relación que sería propia de los hijos entre ellos:


"Uno con marido y con hijos ya no puede tener amigos".


"A mí me gustaría hacer otra cosa para no aburrirme tanto en la casa, porque yo hago las cosas, las de mi guagua y después..."


"El mío no, es que el hombre siempre dice que la mujer es de la casa y de la casa tiene que ser. El mío no, yo le digo: "la cosa aquí es por igual, si vos salís yo salgo", pero el día que llegue a cagarme como se dice, cara dura lo jodo. Yo le digo que nunca voy a caer en menos pero el día que yo llegue a meterme con otro gallo no va a ser para la casa, va a ser para afuera porque no voy a pasar a llevar a mi hijo".


"Al mío yo lo encuentro machista porque el otro día me puse una mini, andaba así con una cara (risas). Yo igual me la pongo, no me deja salir, no me deja salir y tengo que salir con él, y eso a mí no me gusta, no me gusta, a uno le dan ganas de repente de salir un ratito, de distraerse sin la guagua, porque yo de la guagua no me despego en todo el día".

Al igual que en el caso de los grupos de madres adolescentes solteras, las  adolescentes casadas parecen estar en una situación de "paréntesis" cuyos sentidos más profundos se relacionan con percepciones de "transgresión" o de caída respecto del orden dominante; aún para las adolescentes el ser madres a temprana edad conlleva algún tipo de transgresión que las expone a una sanción que deben asumir y operar con ella. El estar casadas no parece bastar para recuperarse al orden, se requiere aún de algo más que les exige renunciar al sí mismas y verse proyectivamente en otros (la única posibilidad de coordinación percibida es la coordinación en el ser madres):


"(Llorando) ...estoy super contenta, yo no acuso a nadie porque a las finales yo tuve la culpa de haber quedado embarazada y todo, pero..."


"Oye, pero no lo mires como una culpa, míralo como algo que es fantástico, míralo como algo que es fantástico, mira, Dios te dio la oportunidad de ser mamá".


"A mí lo que más me afectó es que todos se mi tiraron encima, llegué a mi casa (habla llorando)... Bueno, y ahora con él no fue tanto, yo lo tuve mamá soltera también, me casé después de haberlo tenido a él, en ningún momento él me dejó sola, nada, mi mamá lo echaba. Bueno, y ahí tuve que tirarme sola no más; en todo caso estoy feliz con mi niño".  


"Con mi hijo ha sido difícil porque yo tuve a mi hijo y me aferré a él; resulta que mi infancia no fue una infancia linda, bonita, o sea que yo lo tuve a él y me aferré a él; para empezar el niño... yo te digo, es tercera vez que salgo sola sin él; yo donde ande, incluso te puedo decirte que estoy en el baño, estoy bañándome en la ducha y tengo que estar con él porque el niño no puede apartarse de mí; y sobre todo yo también lo siento, es algo como que me sacan a mí, cuando yo salgo puedo estar una hora y ya estoy inquieta "mi hijo, mi hijo porque yo todo... él almuerza conmigo, tengo que estar con él, él se queda dormido estando con él; resulta que yo ya no puedo ni siquiera pa arreglarme yo tengo tiempo porque él todo..."

Dos nociones parecen operar contradictoriamente en los discursos grupales: por un lado, la noción de ser una "buena madre y buena esposa" y, por otro lado, la noción de aspirar a ocupar posiciones distintas tanto en la estructura social -aspiraciones de estudiar o trabajar generando ingresos- como en la estructura familiar -no depender del marido ni económica ni emocionalmente-.  En el medio de esta contradicción parece operar una percepción de precariedad respecto de la relación de pareja y, por tanto, ponerse en acción tanto una actitud de retención de la pareja -ser buena madre y buena esposa- y en actitud de prevención de posibles rupturas.

Ser buena esposa y madre implica "jugárselas" por la relación de pareja, buscando por todos los medios posibles influir sobre la pareja para hacerla cambiar y responder a los compromisos del matrimonio. Implica también evaluar cuidadosamente los riesgos de la infidelidad femenina:


"Yo tuve que ponerme rebelde, en mi casa pude hacerlo cambiar a él, andaba en la calle, pateaba, qué se yo, todas esas cosas, entonces yo como de repente no iba al colegio por verlo a él, los días de ferias yo iba a la feria y me encontraba con él, entonces yo le decía: ándate pa tu casa, anda a almorzar, cámbiate ropa, esas cosas así, entonces yo lo hice cambiar a él, y después todas estas cuestiones, los problemas, yo le digo: "tú no me agradecís ni una cosa todo lo que yo hice por ti" porque yo prácticamente me fui en contra de mis papás por él. A lo mejor dejar la escuela por él y todas esas cosas"


"A mí, lo que más me costó fue sacar a mi marido de los grupos, porque él trabajaba, se colocaban todos en la esquina, a mí no me querían porque era muy niña, y era media... cómo te dijera... siempre he sido media pesá, media así, por ejemplo si yo lo quería ir a ver a él..."


"El me dijo que si nos separábamos no nos íbamos a ver nunca más y que no se iba a preocupar del niño, pa la comía nada. Por eso me da cosa, digo yo: ¿cómo me voy a separar?, porque uno piensa en el cabro chico porque yo nunca he trabajado y si me separo ¿qué voy a hacer?, no le voy a decir a mi mamá "cómprame leche o el niño no tiene zapatos".

La precariedad de la situación presente hace aparecer la necesidad de retener a la pareja, comprometiendo con ello también la propia disposición hacia otras parejas:


"Pero hay algunos que se retiran de la casa".


"Yo sé que nunca me va a engañar porque yo sé que le doy lo que ninguna otra mujer le podría dar. Yo sé que le di un hijo, que le doy pero todo mi amor y que le doy seguridad porque sé que yo tampoco lo voy a engañar, porque él es la única persona que sabe, que me conoce, él es la única persona, ni siquiera mi mamá me conoce".

Las referencias a los hijos juegan un rol fundamental en la proyección biográfica de las madres adolescentes: en ellos se vuelca casi todo el significado de "ser madres adolescentes y estar casadas".  Todo lo que se hace, lo que se siente y lo que se espera parece tener sentido sólo en referencia a la necesidad de asegurar que los hijos reciban afecto, que tengan oportunidades de "ser mejores que una" o que los progenitores, que no les falte nada y que no pasen por las situaciones familiares, sociales o afectivas que han pasado sus madres.


"De repente yo pienso que los niños recompensan el sufrimiento que uno pasa, porque yo creo que todas, si han sido mamás solteras, así, han sufrido, o... o... aunque se hayan casado, igual".


"Tengo que pensar en mi hijo, en lo que viene más adelante, y ahora pensaba separarme de mi marido pero no es llegar y separarse. Yo pienso en mi hijo porque no quiero que sufra lo que sufrí yo".


"Y más digo yo, porque uno siempre quiere darle a los hijos lo que a uno no le dieron".


"Claro, para mí también, es super importante por saber criar a mi hija bien, en una buena familia y su estudio y qué se yo y eso. Verla grande, es lo más rico".


"El dice que quiere que el Fabián sea más que él, darle estudio, que estudie harto y que sea alguien en la vida, más que él, eso quiere para la guagua".

Atrapadas en el sin sentido de una maternidad que plantea exigencias propias que las adolescentes difícilmente pueden satisfacer, el sentido común grupal se dirige a los progenitores o parejas en el matrimonio. Poco a poco se hace visible una percepción de éstos en la cual la valoración positiva o negativa que las adolescentes hagan de ellos está referida principalmente a una disposición de valoración o no valoración de sí mismas y de su lugar en la relación. En otras palabras, pareciera que las adolescentes requieren valorar a sus parejas para poder valorarse a sí mismas; si la valoración de sus parejas es escasa o nula, también lo será la propia autovaloración. Sin embargo, la posibilidad de valoración positiva o negativa aparece referida a la situación de las adolescentes previa al matrimonio y maternidad.

La valoración de la pareja opera como una condición para valorarse a sí mismas (intento que no logra realizarse porque la referencia de dicha valoración está dada por la situación de las adolescentes previa al embarazo y matrimonio):


"A mí me encanta que él le haga cariño a mi guagua porque es su hijo, lo adora, yo creo que lo quiere más que a mí, pero algunas veces me da rabia porque a mí me deja a un lado y la pura guagua, la pura guagua "mi rey, mi rey" la guagua es todo para él, yo creo que la quiere más que a mí a la guagua".


"No, a mí no me pasa eso, él me quiere más a mí que a la guagua, o sea, uno tiene que pensar así: los hijos después se van a ir cuando... imagínate, yo tengo un niñito, puede que a mi hijo le pase lo mismo que a nuestras parejas que se casaron jóvenes, se van a ir, entonces por eso, tiene que estar la pareja en primer plano y los hijos en segundo plano, porque uno con la pareja va a vivir si Dios quiere hasta que se termine la vida y es mejor tener el cariño del marido que del hijo, o sea... así puh".


"Pa mí es todo lo contrario, o sea de que yo... yo tengo que decirle a él: hazle cariño a la niña, mira a la niña como te mira, háblale porque... puchas, es indignante que el papá esté ahí, que la niña le esté hablando y que "no le haga ni pío" puh, pero con el niño es diferente, le habla, lo quiere y cosas así. Y cuando nosotros salimos él siempre trata de complacerme a mí, y a la niña a un ladito, entonces yo le digo "no, no me comprís a mí, cómprale a la niña", pero es bien distinto con la niña, es bien frío. Prefiero que vea por la niña y por el niño antes que mí".

Las referencias a las condiciones de vida, al trabajo, el ingreso y las posibilidades de asegurar alimentación, vestuario y vivienda, especialmente para el bebé, introducen un elemento de gran tensión discursiva.  Los sentidos comunes que definen roles masculinos de proveedor se expresan con fuerza en las referencias a los efectos que sobre las parejas tiene el no poder realizar dichos roles (efectos que operan sobre una percepción de fondo: lo que las adolescentes eran antes de embarazarse y casarse).


"Mi marido, cuando por ejemplo no hemos tenido plata para comer, me dice: "yo no tengo plata para darte hoy día, te "cagai" de hambre no más" y yo le digo: "claro, ¿y el cabro chico?", "se caga de hambre puh", no me ha dado nada, yo me he tenido que ir donde mi tía a comer, dos, tres días".


"A mí me da pena cuando a veces estoy justo con la plata y mi hijo me dice: "¿te llegó plata?" yo le digo "hijo, no hay", o ve que otra persona está comprando y a él se le antoja y a mí me duele el corazón decirle: "no tengo" y te piden y lloran".


"El año pasado estuve trabajando, lavando, porque mi marido no estaba en buena pega, estaba cesante; a mí no me da vergüenza trabajar de empleá doméstica, iba a lavar todos los días a una casa diferente,... pero me ganaba mi pedazo de pan, pa mi y pa mi hijo".

Los sentidos comunes del grupo se orientan a "justificar" o comprender a las parejas y al reconocimiento de sus "necesidades propias" (una condición necesaria para poder encontrar elementos para la valoración de sí mismas):


"Bueno, yo creo que ellos esperan lo mismo de nosotras..."


"O de repente, si una se le acerca y déjame tranquilo o una cosa así, que uno sienta de repente el rechazo también es penca, es miedo también a acercarse"


"Yo estaba super contenta y empieza a abrazarme así y no me deja tranquila, me persigue para donde yo voy, voy al baño, voy a la cocina, voy a la pieza, voy al living, allá está persiguiéndome".

Las referencias anteriores también pueden ser leídas no como constatación y descripción del cambio sino, básicamente, como definiciones de "lo perdido" en el cambio y que no logran reencontrar en su nueva situación. Permanece, luego, como deseo de cambio aún por realizar -el deseo de que la situación de estar casadas responda a las imágenes ideales que permean los sentidos comunes populares en sus versiones más idealistas y menos pragmáticas. De todas maneras, un deseo imposible o posible sólo en condiciones distintas de aquellas en que viven y sienten las adolescentes. Por ello mismo, las referencias al futuro incluyen de manera importante el deseo de "tener una casa", de disponer de intimidad, de conformar una familia, etc.; por sobre estos deseos, sin embargo, prevalece el deseo de cambios personales para ellas mismas -el deseo de estudiar puede constituir una forma de expresión del deseo de autocentramiento, de desarrollo y realización personal, de ser ellas mismas (el deseo de pasar de la subordinación -relación vertical- a la coordinación -relación horizontal- en distintos ámbitos de la vida social y cotidiana).

Los percepciones acerca del futuro se confunden con los deseos -de niñas de los grupos populares precariamente instaladas en viviendas provisorias o allegadas a algún familiar o amistad. Los deseos se dirigen a cosas concretas y que, en los sentidos comunes populares, indicarían aspiraciones de estabilidad espacial, social y económica, fáctica y simbólicamente encarnados en "la casa propia":


"Yo lo que quiero es hacer mi familia, y mi sueño -como nunca ha resultado mi matrimonio- es tener mi casa, mis cosas y... eso, y tratar de yo, hacerlo feliz a él, cosa de que resulte y que sea toda la vida así, pero me cuesta". 


"Yo, en este momento lo que más deseo es tener mi casita..."


"Ahí uno tiene harta privacidad y... harto que sirve la privacidad..."


"Yo pienso que todas quieren su casa y sus cosas y tratar de llevar lo de la mamá así, uy la mamá cómo se ha sacrificado por uno, así uno quiere ser para sus hijos".

La valoración y expectativa de estudio aparece como una condición necesaria para superar -salir de- la situación de precariedad actual (el estudiar aparece, en esencia, como posibilidad futura de nuevas coordinaciones -funcionales, sociales, culturales- en las cuales participar en situación de "iguales"). También los estudios aparecen como una aspiración específica y como un medio para lograr otros fines; entre estos, nivelarse con el marido (nivelación que se refiere a una percepción de "superioridad" del marido):


"Y me gustaría también estudiar, o sea seguir un poco más, o sea alcanzarlo un poco tal vez a él porque de repente uno se siente mal porque "mira, tú tenís medio estudio y yo no puh". Me gustaría también superarme, trabajar, tener una actividad".


"Yo igual. Yo quiero tener mi propia plata, o sea ayudarlo a él para que no diga: puchas, nadie me ayuda, tengo que llevar este peso solo"


"Yo lo que quiero es terminar cuarto medio, después estudiar auditoría y tener mi casa, tener la casa, los muebles, estamos empezando a comprar unas cositas, empezamos con el equipo de música (risas)."


"A mí me gustaría trabajar también, más adelante”.

De pronto los deseos se vuelven hacia una proyección de su situación de pareja en condiciones tales que hagan posible la realización como pareja, en familia, con más niños o sólo con la hija o hijo actual:


"Si pudiera quedarme con mi hija solita me quedaría con ella no más".


"Y ser feliz con el marido"

Sin embargo, algo no dicho -que teme decirse- queda flotando en el ambiente grupal: las adolescentes madres y casadas tienen que repetirse a sí mismas que su situación es buena, que ha valido la pena y que tiene futuro; si no se lo dijeran, el matrimonio aparecería como una opción que una vez conocida sería mejor no intentar. No resulta claro que los sabores superen a los sinsabores.

2.3. ANALISIS DE MATERIALES GRUPOS DE MADRES ADOLESCENTES CONVIVIENTES

La proposición general de sentido de los discursos de los grupos de madres adolescentes convivientes puede expresarse en los siguientes términos: "ser madres adolescentes convivientes significa estar constantemente excluidas del orden social y expuestas a las sanciones que éste prescribe".

La percepción de constante exclusión del orden social intenta construir una salida en la legitimación de la convivencia (incluirla en el orden) por homologación con el matrimonio:

 
"Bueno que ahora el casado y el conviviente es casi lo mismo".

 
"Lo único es que tienes un papel diciendo que eres casada"

Sin embargo, resulta imposible no reconocer las diferencias entre una y otra opción, de modo tal que la convivencia resulta mucho más "costosa" en relación al matrimonio.  De paso, ello implica también afirmar el valor de su propia opción en relación al matrimonio:

 
"Pensándolo bien no es lo mismo estar conviviendo que estar casados, porque tú tenís tus papeles, y conviviendo estai conviviendo con él, él te deja y se casa con otra chiquilla, la otra chiquilla es la señora aunque tú tengai cinco hijos de él, la otra es la señora".

 
"Bueno que tu hijo no es legítimo".

 
"Si puh porque cuando uno convive con ellos, cuando son casados uno no se puede ir con los hijos porque te acusan de abandono de hogar"

De fondo, no obstante, la expectativa de "matrimonio" (de la inclusión formal en el orden) permanece latente, como deseo de futuro o como percepción de imposibilidad:


"Ahora estamos más estables, más adelante nos vamos a casar cuando nos salga la casa de nosotros o al menos la casa de él, por su lado porque tampoco se siente bien porque la casa es de mi mamá".


"Mira yo... cuando uno dice... porque él me ha dicho "más adelante nos vamos a casar" pero como dice el dicho "del dicho al hecho hay mucho trecho". Hay que darle tiempo al tiempo, hay que vivir el presente, no pensar: yo más adelante me voy a casar".


"A mí me hubiera gustado que hubiera sido diferente".

De todas maneras, la afirmación de la legitimidad de la propia opción se hace presente con fuerza en el discurso grupal; el grupo requiere hacerse sentir a sí mismo de que es un grupo legítimo (incluirse en el orden social):


"Llegar a convivir es algo bonito, son experiencias que más adelante uno se las cuenta a los hijos, como se dice que hay distintas formas a como uno empieza a convivir, que a uno la echen de la casa, es como una obligación, otro que se ponen de acuerdo los dos, otros que ya los tienen pensado de antes, otros que de un día pa otro vente a vivir conmigo, se puede decir que no todos los casos son iguales, no".

En lo fundamental, los discursos grupales exponen una situación de gran precariedad, expresada en la calidad de sus relaciones de pareja, en la precariedad económica, social y legal en que realizan la crianza de los hijos, en las constantes muestras de sanción moral o social, en las relaciones con los padres propios y los de la pareja, en las dificultades para realizar el deseo de estudiar -siempre latente pero siempre imposible- en las dificultades para trabajar y generar ingresos propios, etc.

Las referencias a los progenitores sugieren la existencia de relaciones precarias; estos no se "hacen cargo" de su responsabilidad tanto en la gestación, en la paternidad como en la relación de pareja misma:


"Las discusiones que yo tengo con él, llegan al extremo que él le pega a la niña. Le tengo ya puesta una constancia en Carabineros. Porque la niña llora mucho, para él la molesta".


"Pasa lo siguiente, dejé hace una semana de convivir con él. Estaba conviviendo pero por el mismo problema de que él le pegaba a ella y me maltrataba a mí no puedo estar con él, no puedo seguir con él".


"En ese sentido ningún problema, pero mujeriego. Y peleas hemos tenido, el domingo tuvimos un alegato, pero de levantarme la mano gracias a Dios no".


"No, a mí una vez me pegó un charchazo, hace como dos meses fue esto, me mandó un charchazo pero lo eché, porque donde nosotros vivimos es en la casa de mi mamá. Mi mamá se casó ahora, tiene su casa y vive aparte así es que yo vivo sola con él en la casa de mi mamá. Y yo lo eché, se fue y hace una semana no más que volvió y no puede decir ni una cosa, después tuvo que llegar y pedir perdón".


"El día que lleguen a pegarle a mi hija, mi marido, yo le pego".

Las parejas de convivientes pertenecen a los estratos populares y no pueden escapar a las consecuencias sociales, económicas, culturales y psicológicas que ello les produce. Las adolescentes resienten dicha situación y aspiran profundamente a salir de ella; constituye un mundo que las afecta directamente:


"La experiencia mía es que cuando yo me junté con él, nosotros dos éramos drogadictos, le hacíamos a too en la droga pero menos al neoprén, entonces después, con el tiempo nosotros no queríamos querer hijo, con el tiempo nos pusimos a trabajar y seguíamos en la droga, íbamos a fiestas y droga, ya después empecé a sentirme mal y le dije a él que estaba embarazá y ahí empecé a dejar la droga, él también pero poco porque todavía él es drogadicto, por qué voy a mentirles si él es drogadicto. Pero me llevo bien con él porque de repente discutimos porque yo le digo que no tiene que hacer eso, no tiene que fumar"".


"Y para la niña porque con el tiempo va a saber que el papá es volao, que fuma pitos y too, entonces yo trato de decirle a él que si él quiere fumar pito o si va a tomar que vaya a otro lao pero no en la casa o que la niña lo vea".


"Cuando yo lo conocí era volao neto así, tenía 18 años cuando lo conocí, volao, le gustaba ir a fiestas pero nunca le hizo al neoprén, y yo me las di de grande y la primera vez pitié con él y me gustó y dije si no piteo con él, él se va a irse, ya puh, pitié con él y después aspiramos, pero ahora sabís que todos los días lo veía pitiar y yo pelié con él y le dije "si seguís pitiando vamos a terminar" y me dijo "¿tú pitiai?", yo le dije "no", esa fue la única vez que pitié y le dije por qué. Pero ahora yo digo este gallo nunca va a dejar el pito. Y sabís que cuando nació mi hijo, porque se había ido pa Ventanas, tenía dos meses cuando llegó, dejó el pito, yo nunca pensé que iba a cambiar tanto, cambió, y ahora de nuevo está volviendo a..."


"Yo a mi marido lo conocí en un estado lamentable, lo conocí en el alcohol, en la drogadicción, machetero pa qué decirte, robaba. Después de la niña empezó a cambiar, pitea, pero dejó todo lo demás puh: dejó el alcohol, dejó de machetear, dejó de robar, pero el pito..."

Tanto en términos normativos como afectivos, en la cotidianeidad de la relación de pareja el orden se presenta distinto para hombres y mujeres. Mientras las segundas están sujetas -estructuras en torno- a la pareja y los hijos, los primeros participan activamente de una "cultura de hombres" que les otorga prerrogativas especiales.

Las adolescentes resienten fuertemente las "prerrogativas" que los sentidos comunes predominantes en una "cultura de hombres" le otorgan a las parejas. Sin embargo, no tienen más opción que aceptarlas o terminar la relación:


"Ellos tienen toda la libertad de salir y una que salga y llegue a las 11:00, ayyy".


"Pero a ellos no les interesa la mujer, no están ni ahí que salgan. Yo tengo una amiga que está conviviendo con un chiquillo, sale en la tarde con una niña y vuelve como a la 1:00, 1 y media y está ahí en la casa y no le importa. No me gusta como está conviviendo, está conviviendo con ella porque en la casa no lo tenían como lo tiene ella, porque ella le tiene su ropa planchaíta, su comida y allá en la casa de él, donde la mamá, él mismo tenía que lavar, y si quería comer tenía que trabajar. Y acá si no trabaja un día la Carla va donde la mamá le pide plata, hacen comidas y él no se preocupa. Yo hallo que para convivir primero que nada tienen que..."


"A mí lo único que me falla es que estoy mal con él, ya me ha "cagao" varias veces ya, pero yo le he dicho que tiene que esperar el vuelto. Me dice que no me salga tan caro no más. Es que de mí está muy seguro, yo le digo que lo quiero porque es mi primer hombre y el papá de mis dos hijos y más lo quiero. El dice que yo estoy enamorá hasta las patas de él porque yo nunca me voy a separar de él, tiene una seguridad única".

El discurso grupal denuncia con fuerza la diferencia de roles entre hombre y mujer y la absoluta unilateralidad y discriminación en la distribución de responsabilidades en la organización de la vida cotidiana familiar:


"Se acuestan y que le lleven a la camita".


"A la camita, y a uno que le hagan eso porque cuando estai enferma "ay cuídate sola" y se van puh (ríe), y queda uno..."


"Claro, cuando yo estaba embarazá y él llegaba del trabajo le lavaba los pies, no sé porque le lavaba los pies pero se los lavaba". (risas)


"A él no le gusta que yo trabaje, tengo la posibilidad de trabajar y no hay caso, me dice "ah, tú soi mamá, tú soi señora y tenís que estar en la casa". 

En medio de la percepción de precariedad y de exclusión del orden, los hijos e hijas y la pareja constituyen una posibilidad de construir un orden cuya legitimación aparece referida a los afectos posibles de generar y mantener al interior de dicha estructura. La homologación de la convivencia al matrimonio -que señalamos anteriormente- parece ofrecer una base razonable a esta construcción de orden afectivo -por sobre el orden normativo de la sociedad.

La aceptación afectiva de los hijos aparece como una condición para la aceptación de una probable nueva pareja, aún cuando las posibilidades de que tal aceptación ocurra aparecen remotas, difíciles:


"Yo soy así, yo digo las cosas de adentro, yo le digo que yo a lo mejor separándome de él quedaría sola porque no aguantaría ningún hombre, y si otro me quiere a mí, a mis dos hijos primero y después a mí, pero encontrar un gallo así es difícil". 

A  pesar y más allá de todas las referencias negativas a la pareja, en el discurso grupal persiste la valoración de los afectos como sentido y como explicación de la opción de convivir. Las adolescentes perciben que sus biografías han terminado por estructurarse en relación a sus parejas y que una ruptura con éstas implicaría desestructuraciones biográficas que podrían tener costosos efectos sobre ellas:


"No, es que cuando uno quiere y se entrega realmente a un hombre por amor cuesta dejar de querer. Yo digo: me gustaría dejar de quererlo un poco, lo quiero mucho, si le pasara algo o me dejara creo que me volvería loca. Yo siento el mismo amor por mi hijo que por él, pero a él en cuanto a hombre y a mi hijo porque es mi hijo pero... amores diferentes pero el mismo amor".


"Uno está adolorida porque al fin y al cabo a uno la deja el hombre que uno quiere, que sea, a mí me deja el hombre que yo quiero, yo siempre voy a tener ese remordimiento en mi mente, que él me dejó por otra, si él me llegara a dejar por otra". 


"Pero mira, el hombre, tú tengai la culpa o no tengai la culpa, él se va, tú te hacís la pregunta, yo no le he fallado en nada ¿en que le fallé? esa pregunta siempre te la hacís. Aunque tú estís consciente, será que tú no le fallaste nunca y en nada tú te hacís esa pregunta. O conversai con él ¿en que te fallé? y luego te dicen "en nada", "pero, ¿por qué me dejaste?", y eso él lo sabe".

El paradigma de las percepciones del grupo respecto de sí mismas y de su condición -que responde tanto a los requerimientos imaginarios del orden normativo como a las aspiraciones del orden afectivo- aparece en la ilusión del "traje de novia". Expresado como deseo positivo o como sarcasmo -la percepción de que el deseo es imposible- la ilusión del traje de novia parece constituirse en el paradigma de lo perdido y el deseo de lo porvenir. Sin embargo, se trata de un grupo -de un discurso- sin porvenir; éste sólo puede venir de algún acontecimiento venturoso que cambie radicalmente todo y permita una nueva vida -la ilusión de que aún es posible llevar el traje de novia. No obstante, las adolescentes intuyen que tal acontecimiento es imposible y que sólo pueden esperar de sí mismas.


"Yo decía: "yo nunca voy a convivir", no me gusta la palabra convivir. Si dicen que es lo mismo, es mejor casarse. Cuando conversábamos yo decía "voy a llegar al altar de blanco y como Dios manda..."

 
"Es el sueño de toda mujer".


"De vestido blanco pero bien puesto, no como algunas que se casan de blanco y lo llevan mal puesto. No, pero no me resultó, a las finales. El papá de mi guagua me dice "conmigo no más vas a tener que casarte de blanco, con ningún otro", yo le digo que no, aunque me case con él, de blanco no me voy a casar porque una mujer de blanco..."


"Pero es que en la católica creo que aunque tenga cinco hijos de él y siendo mi primer hombre y siguiéndolo siendo tengo derecho a casarme de blanco pero yo digo que no puh, porque blanco es pa la mujer pura". 


"Como... como la virgen María, tu vai de blanco..."

El esperar de sí mismas, sin embargo, aparece tan marcado por limitaciones de todo tipo de modo que lo que es posible esperar resulta esperable sólo para y por los hijos. Es precisamente sobre éstos que se vuelca la energía del discurso grupal -el deseo colectivo de acceder al futuro- bajo la forma de defensa de éstos contra los intentos reales o potenciales de agresión de sus parejas.

 
"Porque es mi obligación, porque es mi hija, porque es parte de mí. Ella no me pidió venir a este mundo, no me dijo "mami, hácelo". Entonces yo por eso afronto la situación, yo por eso digo que a veces hay que afrontar el papel de padre y madre, a costa de lo que se sea".


"Si, y yo me he dado cuenta que uno es capaz de limosnear (solicitar la caridad en la vía pública) para los hijos..."


"Y uno se da cuenta que es capaz de estar con el papá del hijo o como también no. No están sirviendo mucho los papás".


"Una tiene que dárselas de padre y madre, porque el hombre da la patá porque ellos trabajan y uno tiene que estar todo el día con los hijos. Ellos llegan a la noche, hola y se van a acostar.  Y eso, porque veces los niños están durmiendo y ni despiertan.


"Eso es difícil para una que es sola y más encima que no recibe el apoyo de sus padres, es difícil. Es harto difícil cuando no tiene el apoyo de sus padres, a veces tiene que andar dejando a su hijo encargado para salir a rebuscársela. 

3.   ANALISIS DE MATERIALES DE ENTREVISTAS EN PROFUNDIDAD

Las entrevistas en profundidad fueron realizadas con adolescentes cuya opciones frente al embarazo fueron las de aborto o entrega en adopción.

3.1. ANALISIS DE MATERIALES DE OPCION ABORTO

La proposición general de sentido de las entrevistas en profundidad acerca de la experiencia del aborto podría expresarse en los siguientes términos: "el aborto como respuesta al embarazo adolescente significa una posibilidad de borrar las huellas externas de una transgresión de los límites del orden, para hacerse cargo internamente de las sanciones que dicho orden prescribe para tal transgresión". En otras palabras, significa deshacerse del embarazo al costo de llevar consigo sentimientos profundos de culpabilidad y de desvalorización personal. 


"Yo lo hice, por una parte, para que mi vida no cambiara, porque yo siempre he sido buena para salir, todo eso, y con una guagua me cambiaba todo, ya me veía encerrada en mi casa con una guagua y todo eso. Ahora para mí igual cambió porque yo pienso que no puedo ser como las otras niñas de mi edad, no puedo ser igual que ellas, yo no tengo la mentalidad de una niña de 18 años normal porque yo ya me hice un aborto, yo ya convivo, estoy viviendo una vida de una persona mayor, porque ahora lo que debería estar haciendo sería estar estudiando y salir a fiestas, cosa que no lo hago porque no me llama la atención". 


"Me arrepiento... quizá voy a tener que arrepentirme para el resto de mis días".

Sin embargo, el "deshacerse" del embarazo implica también una percepción de "vacío" (percepción distinta y equivalente a la percepción de "paréntesis" que parece predominar en el discurso de las madres adolescentes). El aborto ha dejado un vacío existencial que es necesario llenar de alguna forma     (discursivamente, repitiéndose que tuvo sentido porque permite recuperar o mantener los vínculos afectivos amenazados por el embarazo; objetalmente, deseando intensamente tener un hijo) para recuperar los sentidos de vida. 


"Cuando pienso en mi vida yo me arrepiento cien por ciento, cuando lo pienso me siento mal, como mujer me siento podrida porque sé que si yo fuera al médico me va a decir que yo no puedo tener hijos y ahí va a ser el arrepentimiento más grande de mi vida aunque ahora lo es, pero sería algo que me dejaría marcada para siempre. Me marca el haber matado a mi hijo, porque ahora... ahora yo no estaría aquí, estaría con él en mi casa, estaría jugando, que me estaría haciendo rabiar, mi vida habría cambiado el cien por ciento porque ya no habría sido la callejera, la que anda en la calle, la que sale y no llega y todo eso. Habría sido una vida de responsabilidad, que tenerle las cosas a él, que la leche, los pañales, que lavarle, que preocuparme de él".


"Ahora sí quiero ser mamá pero ahora yo no puedo quedar embarazá, hace 9 meses que estoy tratando de quedar embarazá y no puedo, ahora es tan grande el anhelo de tener un hijo que quizá Dios no me lo quiera dar. Me importa ser mamá porque es lindo y porque yo siempre he dicho, si yo tengo un hijo o una hija le voy a dar de todo, y le voy a demostrar a mi mamá cómo tiene que ser uno madre, no como ella lo hizo, porque yo siempre le dije que cuando yo sea mamá voy a estar con mi hijo o con mi hija pendiente de ella yo no le voy a restringir nada, no le voy a decir que salga o no salga, nunca tan liberal pero no le voy a andar prohibiendo las cosas ni tampoco nunca la voy a criar como ignorante; desde chica le voy a decir como son las cosas, como es la vida y llamarle las cosas por su nombre, no por sinónimos o porque suenen más lindo, andarle dando otro nombre, no, como son las cosas. Ahora quiero ser mamá, ahora quiero tener por quien luchar".


"Antes no quise por la edad y porque no pensaba como pienso ahora, ahora pienso que por mi hijo tengo que luchar, antes no, antes se me hacía difícil, o si no hacía que yo no iba a saber ser mamá y todas esas cosas, pero ahora no. Me hizo cambiar el aborto, porque yo en realidad maté un hijo y lo hice por no saber salir adelante por él, y ahora sí quiero salir adelante por mí porque lo más lindo es un hijo, ser madre. Para mí ahora lo más lindo sería tener un hijo y luchar por él y demostrarles a todos que puedo salir adelante sola y sin el apoyo de nadie, que puedo ser otra. Me gustaría tener dos hijos, una niñita y un niñito o dos niñitas, yo siempre he querido tener niñitas para (...) aconsejarla y para que no pase todas las cosas que pasé yo".

La presencia de tal "vacío", sin embargo, aparece como algo susceptible de "llenar" a través de la realización de las funciones o roles que el orden percibido les asigna.  Ello aparece también como un camino de elaboración de la culpa: paradojalmente, la culpa parece incitar precisamente en el sentido del orden, de una "conversión" radical a éste (el paradigma de "crimen y castigo").  Desde este punto de vista, en los casos estudiados, el ser "buena hija y buena estudiante" y el "ser madre" pueden ser considerados equivalentes y, en su dimensión de respuesta al orden (caminos "penitenciales").


"Ahora me siento más aliviada, estudiando me siento super bien porque yo puedo llegar a mi casa y decir "papá, saqué buenas notas" y él se siente contento que yo saque buenas notas. Por ser en castellano y matemáticas uno tiene que eximir para no dar examen y yo le dije "papá, eximí en castellano y matemáticas" y él se pone contento, y eso me gusta a mí porque él se pone contento. Me decía "Ay que rico ¿y pasaste?", "sí, pasé a tercero". Yo ahora me siento más bien, por eso yo no quiero pololear ahora, más adelante".


"Me importa que mi papá esté contento porque él me crió cuando chica, ahora nosotros tenemos que pagarle a ellos aunque sea saliendo con su título, no es tanto pagarle con plata, haciendo que sus hijas sean profesionales. Si mi papá hubiese sabido me hubiese dicho que me lo hiciera, porque a mi sobrina antes no la sacaban para afuera; o sea que él se llevaba más por la idea de la gente y todo eso. Nunca la llevaba y un día nosotras llegamos, fuimos al Persa, todos lo conocen ahí, todos, fuimos con la guagua y él sintió como vergüenza de que mi hermana llevara su guagua, pero después la empezamos a llevar y como que ahora no, se olvidó de eso. Mi mamá me hubiera dicho que sí porque a mi hermana en su momento también le dijo que se abortara. Mi hermana dijo "no, yo no voy a hacer eso porque yo no pedí a mi hijo nacerlo, me voy de la casa y afronto las consecuencias". Mi hermana pensaba en casarse pero no se casó".


"Para él éramos como sus profesionales cuando nosotras estudiábamos y eso es lo que a él más le importa, como que él estaba fascinado con nosotras en el estudio. Yo estoy estudiando ahora pero por mi hermana, en ese sentido por eso yo me hice eso. Ante mí yo decía yo voy a cometer una locura pero... Yo todavía estaba enamorá... ahora no... como que ya no estoy enamorá de él pero yo hacía todo por él y todo por eso en ese momento no pensaba en los estudios ni en lo que pasó con mi hermana ni nada pero después ya reaccioné y ahí pensé en eso y por eso después me hice esto para seguir estudiando...".

Podría sugerirse que, en relación al proyecto de vida, la opción aborto significa la posibilidad de un "futuro abierto", en el que es posible "retomar" la situación previa al embarazo o iniciar caminos nuevos como si éste no hubiera existido.  


"Cuando yo tenga mi edad con mi título ya no, voy a pololear, voy a tener hijos y todo eso, o sea ya no voy a tener temor porque ya salí con mis estudios si Dios quiere...". 

Sin embargo, porque éste existió -por las huellas internas que deja- dicho "futuro abierto" aparece en realidad como un "futuro dedicado evitar los errores del pasado"; se trata, por tanto, de un futuro construido sobre una auto-conciencia permanente y activa del pasado (miedo de que pase de nuevo, miedo de que sus efectos produzcan daño futuro, voluntad de evitarlo, percepción de que fue "algo malo"). 


"Yo creo que siempre voy a ser mamá soltera, ojalá trabajando con una profesión y pueda formar mi casa sola.  No digo a lo mejor puede que me enamore y me case pero si me caso yo creo que sería para puro sufrir. Yo siempre decía que me iba a casar virgen para casarme con un vestido blanco, y lo dibujaba en una hoja. O hasta ahora, siempre cuando voy al centro paso a la casa de la novia, a ver los vestidos y me imagino yo vestida de novia y todo. Yo no soy religiosa pero fui bautizada por la Iglesia Católica. Yo siempre escuchaba a mi abuelita y a mi abuelito que la mujer tenía que llegar al altar sin haberse acostado con ningún hombre y casarse de blanco era lo más lindo y yo siempre soñé con eso. Quizá me casaría solamente de blanco". 

La salida del "vacío" implica también la posibilidad de fijarse a los signos visibles del orden -al padre o a la familia a través del estudio, en un caso; al hijo y a través de él al espacio y a los afectos, en el otro caso; desde cualquiera de estas "fijaciones" es posible avanzar por los caminos del futuro -el padre (cuya respuesta de futuro aparece enteramente consistente y probada), en un caso, y el hijo (el deseo del hijo que permita reconstruir un lugar -un espacio social- de afectos -el hogar- perdido en la infancia), en el otro caso, constituyen los caminos que posibilitan el futuro.


"Ahora hacer lo mismo mejor no, ya que voy terminando ya mis estudios mejor, o sea mi papá me dice: "y vai a pololear" yo le digo "no", o sea que no puh, yo quiero pero por temor a lo mismo mejor no. Uno como que una tercera vez o una segunda le pasa como que tiene temor de hacer lo mismo, temor a pololear y ya después pasa y hacer lo mismo". 


"Me importa ser mamá porque es lindo y porque yo siempre he dicho, si yo tengo un hijo o una hija le voy a dar de todo, y le voy a demostrar a mi mamá cómo tiene que ser uno madre, no como ella lo hizo, porque yo siempre le dije que cuando yo sea mamá voy a estar con mi hijo o con mi hija pendiente de ella yo no le voy a restringir nada, no le voy a decir que salga o no salga, nunca tan liberal pero no le voy a andar prohibiendo las cosas ni tampoco nunca la voy a criar como ignorante; desde chica le voy a decir como son las cosas, como es la vida y llamarle las cosas por su nombre, no por sinónimos o porque suenen más lindo, andarle dando otro nombre, no, como son las cosas. Ahora quiero ser mamá, ahora quiero tener por quien luchar".

En otras palabras, el futuro aparece como constante elaboración del pasado; una elaboración del pasado que busca constantemente condiciones para borrarlo totalmente, sin lograr encontrarlas todavía. Las huellas del pasado amenazan con acompañar las biografías de las adolescentes mucho más allá de lo que ellas quisieran.


"Yo he visto tantos fracasos que si me caso sería un fracaso más aquí en Chile, he visto fracaso de matrimonios en la población, que se separan que tiene otra, que la deja, y todo eso, se me imagina que si me caso mi marido se va a aburrir de mí, sé que todo cambia porque cuando uno pololea, uno sale, se divierte, que va al cine, que va a la plaza, que a dar una vuelta, se casa, tiene hijos, ya no puede ir al cine, salir en la noche y ya el hombre como que para él es rutina, rutina estar con la mujer, con los hijos, que no puede salir, que los hijos molestan, que se portan mal, entonces se busca una mujer por fuera solamente para divertirse, para salir y todo eso, entonces eso es el miedo que tengo, al fracaso".


"Yo decía: cuando me case recién voy a tener relaciones sexuales, porque mi sueño era siempre casarme de blanco, y siempre soñaba eso, casarme de blanco con un vestido lindo y todo puh, por eso lo había decidido así pero ya no fue. Sé que ya no voy a poder casarme así... yo pienso ahora que ya nadie me va a mirar como para pololear y poder casarme, por lo mismo, por haber andado con el Ernesto y porque yo ahora tampoco soy..." 


"Uno tiene que tomar algo para no quedar embarazá, pero en esos momentos no lo tiene, o sea uno nunca va a saber cuando lo va a hacer y cuando no, pongámosle ahora mismo uno va con el pololo y uno tiene algo para no quedar embarazada ¿y usted va a saber si lo va a hacer o no?. Por eso digo, como que ya no me llama la atención el pololeo porque siempre pasa eso..."


"Es difícil pololear y que sea distinto, no sé puh es que casi todos... un hombre y una mujer desean hacer el amor y pololear va a ser lo mismo. Los que pololean es más pa eso. Yo tengo una compañera ahora que también se hizo aborto y también tiene temor a pololear, a casi todas les pasa lo mismo. Por lo que me dice la orientadora como que el cuerpo desea hacer eso, no uno, es el cuerpo el que desea hacer el amor no uno por eso uno tiene... yo tengo temor de pololear". 

3.2. ANALISIS DE MATERIALES DE OPCION ADOPCION

La proposición general de sentido de las entrevistas en profundidad acerca de la experiencia de la entrega en adopción podría expresarse en los siguientes términos: "la entrega en adopción como respuesta al embarazo adolescente significa el equivalente del aborto realizado a través de la maternidad, es decir una posibilidad de borrar las huellas externas de una transgresión de los límites del orden, para hacerse cargo internamente de las sanciones que dicho orden prescribe para tal transgresión".  En otras palabras, significa deshacerse ("ausentarse" sería una mejor expresión) de la maternidad al costo de llevar consigo sentimientos profundos de culpabilidad y de desvalorización personal. 


"Ahora, no sé... nunca se me va a olvidar lo que hice... la mayoría de las veces no me acuerdo pero siempre yo creo que va a estar ahí, que tuve una guagua, que fui mamá y todo eso, a veces mis mismas hermanas cuando yo las veo, conversan y cuentan como es ser mamá y a mí me dan ganas de decirle que a mí también me pasó, que pasa esto y lo otro pero yo no puedo, o sea tengo que callar porque ellas no saben nada".


"Yo nunca me puedo olvidar de ella, me acuerdo a veces pensando otras cosas, cuando veo a otra guagüita me acuerdo de ella pero yo no sé, como toda mujer o madre, de alguien que tuvo dentro de uno, se aleja como si un hijo se le muriera, un hijo ya grande, es como si le quitaran algo de su propiedad, pero yo creo que está bien, que va a estar mucho mejor porque con nosotros... conmigo a lo mejor..."


"Después de lo que hice yo... no sé... yo... lo que hice -dar mi guagua en adopción- nunca se me va a olvidar...". 

El "deshacerse" de la maternidad implica también la percepción de un "vacío" que requiere ser "llenado" de algún modo. Sin embargo, a diferencia de aborto, ya no es posible llenar dicho vacío sin una constante referencia al hijo o hija ausente -de cualquier manera se vivió la experiencia de la maternidad y ello resulta imposible de borrar.  


"Yo siempre pensaba... a veces pensaba algo rico... tenía unas ansias grandes de tenerla en mis brazos y no sé por qué... Cuando la tomé... y la vi... era blanquita me acuerdo. Fue la asistente social, me dijo que era rubiecita y de ojos azules, igual que yo. Yo dije "quiero verla" pero después dije no. Yo pensaba tenerla junto a mí, tenerla, vestirla, todas esas cosas, pero yo decía "mi familia no sabe, mis vecinos tampoco, yo tengo que estudiar y cómo con una guagua". A veces pensé que todo era fácil pero cuando me acordaba de eso todo se me derrumbaba, pero siempre quise... no sé, estar con la niñita. Yo me acuerdo que la patrona de mi mamá compró ropita, compró calcetines, piluchitos y yo siempre miraba esas cosas, la ropita, me tocaba mi guatita y yo siempre... no sé... soñaba que me gustaría ser una señora grande, me gustaría tener mi profesión, me gustaría estar casada y todo, me gustaría estar grande ya para tener a la niña, ya no una estudiante, quería estar grande para tener a la guagüita, siempre pensaba eso yo, porque decía "se parece a mí" y yo la vi esa vez no más y después no pude verla". 


"Cuando la tuve conmigo fue algo así como... una sensación extraña, fue como cuando uno juega así a las muñecas y juega que tiene guagüita, pero esta era una guagüita de carne y hueso, se siente como una señora ya madura ya, no sé... que... es difícil explicar... lo único que sentía yo era pena y alegría. Alegría porque nació sanita y pena porque al final no la voy a poder ver y después me tocaba mi guata y no estaba ella y yo me sentía flaca, no sentía esas pataditas que me daba y me ponía triste. Pero decía "mejor pa ella, mejor pa mí, mejor pa los padres que la adoptaron porque ellos no tienen familia y de esa niñita les puede venir toda la alegría de ellos y yo creo que ella va a estar bien". 


"Yo pensaba que esto de dar en adopción a mi guagua... iba a nacer y yo no la iba a ver, que no iba a estar conmigo pero la señorita que me atendió me dijo todo lo contrario, que ahí no tenía que enterarse nadie, que yo tenía que salir de ahí, para mí eso fue... estuve con ella tres días, la vi, la tuve que vestir, o sea estuve con ella tres días y prácticamente me hice mamá, después quizá, no sé... me venían ganas de arrepentirme de lo que iba a hacer, pero no pude, no tenía... por ejemplo me hubiese gustado que mis papás hubiesen sabido pero yo sabía que ellos no me iban a aceptar y que me hubieran dicho que no lo hiciera que me fuera para la casa y que ellos me iban a ayudar en todo, pero no iba a ser así por eso decidí y lo hice".

La imposibilidad de borrar las huellas de la maternidad -de olvidar al hijo o hija ausente- requiere de un sustituto: borrar la memoria de la pareja y el acto de gestación (violación, en un caso, y relaciones sexuales no deseadas, en el otro), a la vez que negar la imaginación de una posible pareja futura. En tanto sustituto que se borra, el vacío sigue siempre latente y, por ello mismo, siempre en búsqueda de llenar.


"¡Mejor que se hubiera ido! Yo creo que si no hubiera pasado nada de esto él todavía estaría con nosotras, pienso yo, él me violó. Siempre, de chica, yo me acuerdo siempre intentaba cosas malas con nosotras hasta con mi hermana. Siento como un odio contra él, de recordarlo, no quiero recordarlo, pero fue así". 


"A veces siento que todo lo que me pasó fue por culpa de él porque me decía que me quería, pero no me explico por qué me pidió que tuviéramos relaciones".


"Yo creo que ya no es lo mismo... o sea siempre me he preguntado que si él realmente me quería no me pudo haber pedido eso, lo que a mí me pasó, entonces por eso yo... o sea digamos... ya no me acuerdo de él.. o sea, a veces siento que todo lo que me pasó fue por culpa de él porque me decía que me quería pero no me explico por qué me pidió que tuviéramos relaciones. Si yo le decía que estaba embarazada, yo creo que... o sea lo que yo pienso es que él habría aceptado a la guagua, a lo mejor se habría querido casar conmigo y yo haberme quedado con el bebé, pero eso es lo que yo no quería y como yo había tomado la decisión de darlo en adopción por eso callé". 

La percepción de transgresión del orden -y los desgarros afectivos que la separación produce- aparece racionalizada en el deseo de que el hijo o la hija tenga el bienestar que su madre no puede ofrecerle. La imposibilidad de borrar las huellas de la transgresión (así percibida) se hace soportable en una elaboración fundada en los afectos (cuyo telón de fondo es la imposibilidad de responder a los imperativos que el orden prescribe para la maternidad). La opción tomada aparece legítima sólo en función de una interpretación afectiva -enunciable en el sentido común como "hacerlo por amor".


"A pesar de lo que hice... claro no me siento tranquila pero me siento bien y sé que ella donde esté va a estar yo creo mucho mejor que estando conmigo y... (pausa larga) y ojalá... no sé... ojalá nunca se llegue a enterar que su mamá la dio, o sea que no sufriera..."


"Yo no voy a tener mucho tiempo de estar con ella porque voy a poder seguir estudiando, también mi mamá se sentía rara porque la perjudicó a ella también, a la vez me sentía como si la niñita, la guagüita fuera un peso para todos nosotros, para mi mami... yo pienso: la comida, la ropa, después crecen, los útiles, la ropa del colegio, todas esas cosas, en cambio con esa familia que tiene ahora yo creo que la van a ayudar, creo que le van a dar todo, yo creo que ellos van a ser todo por ella. Con nosotras yo no podría darle el tiempo que necesita la niña, no podría trabajar porque yo iba al colegio, entro a las siete y salgo a la una y a esa hora nadie se puede quedar con ella, mi mamá no puede atenderla porque está trabajando o si no porque necesita la plata que es escasa porque es la única que trae  la plata, ella es la que nos da la educación a nosotros, es difícil también. Yo pienso que los padres le van a dar una buena educación y a lo mejor la quieren harto. Mejor para ella porque va a tener el amor de su padre y de su madre adoptivos y la van a ayudar y le van a dar lo que a lo mejor yo no le puedo dar”.

Salir de la percepción "vacío" que dejó el embarazo supone también el abrirse al futuro.  El deseo de olvidar se confunde con el deseo de evitar que vuelva a ocurrir el embarazo y el miedo a que una nueva maternidad traiga de nuevo la maternidad borrada o ausente.  Antes de ello, sin embargo, el vacío debe ser imaginariamente llenado con algún propósito inmediato que permita construir algún futuro en que el olvido sea posible. Olvido y futuro parecen confundirse, operando como una dialéctica que "se va dando" en el continuo de vivir con algún sentido, con algún propósito que conduzca a algo más, que permita "algún día" ser algo distinto a lo que se es ahora.


"Yo creo que en un tiempo más, en unos años más... yo no quisiera acordarme de lo que puede pasar adelante porque yo me voy a tener que casar y van a venir los hijos y ahí va a tener que ser cuando más me va a afectar lo que hice porque voy a volver a ser mamá y voy a vivir lo mismo que me pasó a los 17 años"


"...pero yo trato de olvidarme, de sacármelo de la cabeza, claro que a veces me acuerdo, a veces se me viene a la mente, me siento como mal pero trato de olvidarme y andar mi cabeza ocupada entonces así no me acuerdo. Ha pasado ya un año, fue en Mayo del año pasado". 


"Yo trato de... cuando puedo... de pasarlo bien, me divierto y no sé... o sea para mí es de no acordarme de lo que me pasó y salir adelante, seguir adelante y no acordarme de lo que me pasó porque a veces... cuando me acuerdo me pongo triste, no sé, a veces... yo me hago la pregunto de cómo estará ella (pausa larga)".


"Mis intenciones son trabajar un tiempo más y seguir estudiando, en la noche, en la tarde, no sé... pero eso es lo que quiero hacer en un tiempo más.  Yo me vine a Santiago porque quería seguir trabajando, pero yo allá (se refiere a su lugar de origen) no descubrí que estaba embarazada, acá me di cuenta que estaba embarazada".


"Lo que me gustaría sería dejar el trabajo que llevo, trabajar en otra cosa, no sé... peluquera, cualquier otra cosa pero no seguir de asesora del hogar, digamos, a mí en realidad me gusta lo que hago pero uno se siente menos con otras personas. En un tiempo más voy a tratar de seguir estudiando". 

Desde este punto de vista, los proyectos de vida aparecen como un inmediato "hacer con vistas al futuro" (estudiar), aunque dicho "hacer" sólo tenga como sentido manifiesto el simple "ser distinta" a como se es en el presente.  Es, por tanto, un futuro abierto limitado por la necesidad de elaborar el pasado, por hacer de éste algo que represente algún sentido y se abra, (algún día), a la posibilidad de un futuro que se llene con "algo más".

CAPITULO V

CONCLUSIONES

PROPUESTA DE MARCO TEORICO PARA EL ANALISIS DE LOS FENOMENOS EN ESTUDIO

INTRODUCCION

Las reflexiones que siguen constituyen un intento de interpretación sistemática de los materiales en estudio. En tal sentido, se trata de una propuesta exploratoria que requiere ser sucesivamente profundizada y perfeccionada en un proceso que llegue a ofrecer de modo más ordenado, claro y preciso, las categorías y conceptos que permitan describir, comprender e interpretar el sentido de las distintas respuestas al embarazo adolescente.

1. 
EL EMBARAZO: UNA EXPERIENCIA COMUN A QUE RESPONDER

El análisis de los discursos grupales y de las entrevistas en profundidad requiere de la construcción de los conceptos y categorías que permitan dar cuenta de los fenómenos en estudio. En el caso específico de esta investigación, tales conceptos y categorías requieren ser construidas a partir de los materiales disponibles, buscando en ellos los elementos principales y relacionándolos de manera tal que permitan comprender las experiencias vitales que se enuncian en los discursos de las adolescentes embarazadas y las situaciones, condiciones y vivencias que las llevaron a tomar una u otra opción ante el embarazo.

Resulta obvio destacar que la vivencia fundante de cualquiera situación actual generada a partir de tomar cualquiera de las opciones ante el embarazo la constituye precisamente dicho embarazo. Porque éste ocurrió es que se han tomado dichas opciones. Por tanto, el punto de partida de nuestro análisis estará dado por este acontecimiento fundante.

Desde la perspectiva de los recorridos biográficos de las adolescentes, el embarazo constituye una experiencia que modifica radicalmente dichos recorridos instaurando un "antes" y un "después" del mismo. La percepción básica es la de "cambio" drástico que altera sus propias autopercepciones, sus relaciones familiares, de pareja, sociales, etc., definiendo un nuevo modo de "estar en el mundo". 

Por ello mismo, creemos que el embarazo adolescente puede ser definido como una "situación límite" que debe ser analizado como un fenómeno específico; a partir de éste se representan las opciones de aborto o maternidad. En el caso de esta última, a partir de ella se representan las opciones de maternidad en soltería, de maternidad en matrimonio o convivencia, y de entrega en adopción.  Esta última podría ser considerada una opción similar a la de aborto pero realizada a través de la maternidad.

El concepto de situación límite hace definible también un segundo concepto clave para el análisis: el concepto de "proyecto de vida". Este sólo sería comprensible en el contexto de una situación límite y haría referencia básicamente a una percepción fenoménica de la vida, entendida como "mi" vida en situación límite.  Constituye, por tanto, una visión inmediata e instantánea de sí misma y de la realidad en dicha situación.

A los conceptos de situación límite y de proyecto de vida se hacen complementarios los conceptos de "sobrevivencia", de "otros significativos" y de "respuesta normal y anormal", todos subsidiarios de los primeros. El primero haría referencia a una evaluación subjetiva del "sí mismo" y de sus posibilidades de mantener su integridad en el contexto de situación límite a la que está expuesta. El concepto de "otros significativos" haría referencia a los agentes o figuras de autoridad que representan el orden objetivo y que, en nombre de éste, operan desde visiones evaluativas de la realidad no inmediata: los efectos de realidad que cualquiera de las opciones puede provocar en el plano de las posibilidades de vida "hacia adelante".  El concepto de "respuesta normal y anormal" haría referencia a aquellas opciones que requieren del mínimo o del máximo esfuerzo o de la menor o mayor drasticidad de ejecución en un contexto social y cultural particular.

De este modo, una adolescente embarazada se encuentra en una "situación límite" en la cual se juega para ella su "proyecto de vida" y en función de éste debe resolver dicha situación en referencia a los "otros significativos". La opción a tomar se encuentra, en alguna medida, inscrita como posibilidad dominante en la "respuesta normal" de su contexto. La autopercepción básica de la adolescente en relación a su proyecto de vida en dicha situación límite es la de "sobrevivencia", es decir, se "ve a sí misma" como un proyecto de vida en sobrevivencia.

2. 
"SITUACION LIMITE"

Este concepto hace referencia a un modo de definir la situación de la adolescente embarazada al momento de tener que asumir dicha situación y operar con y sobre ella. El carácter límite deriva de tres nociones básicas. Primero, de la noción experiencial de "cambio" respecto de una situación anterior en la cual el embarazo no existía como realidad objetiva y en relación a la cual al menos algunos de los elementos biográficos más importantes se alteran más o menos drásticamente -la percepción de que desde ese momento en adelante "todo será diferente". Segundo, la noción de "caída" o de quebrantamiento de algo -voluntariamente o forzada- (valores, normas, expectativas propias o ajenas, posibilidades de estudio o de trabajo, afectos, etc.) en relación a lo cual la adolescente se siente "culpable" en algún grado y forma.  Tercero, la noción de tener que "hacer algo" frente al embarazo y que dicho "hacer algo" tendrá implicancias drásticas para toda su vida, es decir, que lo que decida hacer en ese momento le afectará mucho más allá del mismo.

La autopercepción básica puede expresarse en la imagen del "estar atrapada" en sus diversas formas lingüísticas: ¡cloteaste!, ¡estoy lista para la foto!, ¡soné!, ¡estoy perdida!, etc.

3. 
"PROYECTO DE VIDA" Y "SOBREVIVENCIA"

El concepto de "proyecto de vida", en el contexto específico de esta investigación, debe entenderse de dos modos distintos y complementarios entre sí. Primero, como un concepto esencialmente subjetivo y que hace referencia expresa a los modos en que las adolescentes se "ven a sí mismas" y a sus posibilidades biográficas en la situación de embarazo, es decir, como un "proyecto fenoménico de vida" -un modo en que, en medio de la situación de embarazo, se ve la propia vida como objeto de reflexión y de acción;  en este caso la acción se refiere a tomar decisiones en relación a posibles opciones o caminos de "salida" de dicha situación. Segundo, como un concepto que expresa una evaluación objetiva de las condiciones de realización de un curso biográfico que integra y ordena las posibilidades de movilidad o de sustentabilidad social, económica, cultural, etc.

Ambas dimensiones del concepto operan en ámbitos de emociones distintos y específicos que determinan también disposiciones distintas hacia una respuesta u otra.

Puede sugerirse que en una situación límite el "proyecto fenoménico de vida" se orienta básicamente hacia la "sobrevivencia" de la adolescente como vida, es decir, como una totalidad subjetiva que tiende hacia su propia preservación en las mejores condiciones posibles para ella. Por ello, puede asumirse que la adolescente enfrentada al embarazo prescindirá de evaluaciones objetivas de sus posibilidades de realizar tal o cual proyecto específico de vida -lograr una profesión, establecer tal o cual relación de pareja, mantener o lograr tal o cual empleo o ingreso, etc. 

Para que tales evaluaciones jueguen algún rol fundamental en el tipo de elección a hacer o de opción a tomar aparece como necesario la presencia y participación de "agentes externos" -los padres, las parejas u otros próximos significativos- o de ámbitos de emociones que permitan abrir la evaluación subjetiva de "sobrevivencia" hacia evaluaciones objetivas que incorporen consideraciones de posibilidades aparentes de vida en el contexto social particular de la adolescente -de estudio, de trabajo, de relaciones de pareja, de adaptabilidad a los requerimientos familiares o sociales, etc.

4. 
LOS "OTROS SIGNIFICATIVOS"

Los recorridos biográficos de las adolescentes embarazadas están constituidos por la presencia y la acción activa o pasiva de distintos agentes que influyen en sus propias acciones, en sus afectos, en sus percepciones de orden social, en sus valoraciones, en sus decisiones, etc. Entre los agentes próximos inmediatos están sus padres, sus parejas, sus hermanos y hermanas, sus parientes cercanos, amistades cercanas, etc.

Todos estos agentes operan como "figuras de autoridad" que representan el orden objetivo y que, en nombre de éste, operan desde visiones evaluativas de la realidad no inmediata: los efectos de realidad que cualquiera de las opciones puede provocar en el plano de las posibilidades de vida "hacia adelante" de las adolescentes.  Por cierto, dichas visiones evaluativas de la realidad expresan también las propias disposiciones subjetivas de los "otros significativos" y, por tanto, sus evaluaciones de la realidad están impregnadas por sus propias evaluaciones de cómo la situación de embarazo de las adolescentes les afecta y les afectará respecto de los contextos sociales y culturales en los cuales existen y operan.

Luego, la influencia, presión o inducción que tales "otros significativos" pueden hacer sobre la adolescente en relación a respuestas a adoptar frente al embarazo están marcadas también por los modos como éstos se ubiquen respecto de lo que es "normal" o "anormal" hacer frente al embarazo en un contexto social o cultural dado.  Por ello mismo, resulta necesario indagar acerca de qué ocurre en dichos contextos en términos de respuestas disponibles ante el embarazo adolescente. Para ello proponemos los conceptos de respuesta "normal" y "anormal", que se exponen a continuación.

5. 
RESPUESTA "NORMAL" Y RESPUESTA "ANORMAL"

Al interior de los conceptos de "proyecto (fenoménico) de vida" y de "sobrevivencia" se hacen comprensibles también los conceptos de "respuesta normal y anormal". Prescindimos aquí de cualquiera connotación valórica o estadística del uso de dichos conceptos en contextos distintos del que analizamos en esta investigación. Lo que nos interesa enfatizar es fundamentalmente el carácter particular de la situación en la cual la adolescente embarazada tiene que optar y de los fenómenos asociados a dicha situación.

Luego, el concepto de "normalidad" indicará básicamente un tipo de respuesta al embarazo (cualquiera de los tipos que hemos enunciado en este estudio) que resulta el más "funcional" a la evaluación subjetiva de "sobrevivencia" de la adolescente embarazada y que, por ello mismo, aparece como el que conlleva menos "riesgo" subjetivo para ella; en otras palabras, la respuesta que conlleva menor daño biográfico para la adolescente en su situación límite particular, con prescindencia de cualquiera otra evaluación de costos o posibilidades.  Sin embargo, para que tal respuesta aparezca como "normal", es necesario también que ella esté ya inscrita como posibilidad real y disponible para la adolescente en su propio contexto social y cultural particular. Precisamente, es "normal" en cuanto está disponible en su contexto social y cultural y visible desde su percepción de "sobrevivencia". En un determinado contexto lo "normal" podría ser la maternidad en soltería, la maternidad en matrimonio o en convivencia, el aborto, o la entrega en adopción; más aún, es posible que en un contexto particular exista más de una respuesta normal disponible.

Inversamente, el concepto de "anormalidad" indicará la presencia de una respuesta que en un contexto social y cultural aparece como "extraña", no disponible efectivamente -ni instrumental ni normativamente- y, por lo tanto, su realización implica un alto grado de "riesgo" subjetivo para la adolescente embarazada, es decir, la expone a un mayor daño biográfico. 

6. POR QUE UNA RESPUESTA Y NO OTRA

No resulta claro que la naturaleza de la respuesta adoptada se relacione directamente con el hecho de que el embarazo haya sido deseado o no. De manera general, podría sugerirse que existe una cierta relación entre las disposiciones hacia el aborto y la entrega en adopción y la naturaleza violenta o incestuosa de la relación sexual misma; en tales casos pareciera haber una mayor disposición a "deshacerse" de la maternidad por el carácter traumático y las secuelas psíquicas y físicas de la relación. En estos casos, podría sugerirse la hipótesis de que la "situación límite" ha superado las condiciones en las cuales la percepción de la adolescente respecto de sí misma es la de "sobrevivencia" sino que ésta se percibe a sí misma como directamente expuesta al riesgo de destrucción psíquica o física o a ambas.  En otras palabras, de continuar el proceso de maternidad, la adolescente progresará hacia su propia destrucción y aniquilamiento, situación en la cual ya no habrá sobrevivencia posible.

Sin embargo, y con la debida reserva hacia los casos que hemos indicado precedentemente, es posible sugerir que la adopción de una u otra respuesta, en el contexto de una situación límite y de sobrevivencia subjetiva, se relaciona básicamente con lo que hemos definido como "respuesta normal y anormal".

Para efectos de exposición, traeremos un ejemplo deductivo. Una adolescente embarazada tiene ante sí cuatro opciones básicas (excluyendo las opciones extremas de infanticidio, abandono y suicidio): matrimonio o convivencia, aborto, maternidad en soltería y entrega en adopción. La opción "matrimonio" o "convivencia" implican la disposición y compromiso de la pareja, situación que no depende enteramente de la adolescente sino básicamente de su pareja; suponiendo que ésta no esté dispuesta a casarse o convivir, a la adolescente sólo le quedan las tres opciones restantes. 

Para hacer efectiva la opción de "aborto", la adolescente debe, por un lado, disponer de los medios adecuados para realizarlo -medios económicos, de acceso a centros (clandestinos en Chile) que los realizan, etc.- y, por otro lado, encontrarse todavía en el periodo de gestación en que ello es posible; si tales condiciones no se dan, la adolescente sólo dispone de tres opciones: maternidad en soltería, maternidad en convivencia y entrega en adopción. Aparentemente, éstas constituyen las tres opciones reales disponibles en una situación en la cual para la adolescente no es posible o no es deseable el matrimonio o carece de medios y condiciones -edad gestacional- para la realización del aborto; complementariamente, cuando logra escapar o no está sujeta a la influencia, presión o inducción de los padres u otros significativos.

A este proceso de evaluación objetiva de posibilidades de respuesta inmediata al embarazo le subyacen procesos subjetivos que se relacionan con las dimensiones normativas de los conceptos de normalidad y anormalidad que hemos descrito precedentemente.

Como hemos señalado precedentemente, el concepto de respuesta "normal" hace referencia a una percepción de lo posible y lo disponible en un contexto dado en tanto respuesta al embarazo adolescente. Es necesario precisar que las nociones de "posible" y de "disponible" no sólo expresan referencias instrumentales -de medios accesibles- sino, sobre todo, de lo permitido y dispuesto por el orden como respuesta común.  

Sin embargo, el orden permite y dispone diversas formas de respuesta, aún aquellas aparentemente más alejadas e inmediatamente disfuncionales al mismo -por ejemplo, en Chile el aborto constituye la negación radical del orden formal, al mismo tiempo que constituye el modo más radical de recuperación para sí, es decir, de borrar las huellas de la transgresión y de presentarse ante el orden "como si" no se hubiese quebrantado.

7. LOS EFECTOS BIOGRAFICOS DE LAS DISTINTAS OPCIONES

El análisis de los efectos biográficos de las distintas opciones que se abren a las adolescentes en la situación de embarazo, en el caso de nuestra investigación, requiere de una consideración cuidadosa de los significados de cada opción. En general, podría sugerirse que a todas ellas les subyace una misma significación común: la de haber realizado una transgresión al orden y de tener que realizar, de algún modo, una reparación equivalente. En otras palabras, la respuesta adoptada, cualquiera que sea, es asumida como un costo de algo "que si les gustó hacerlo, tienen que hacerse responsables" (los discursos que afirman que "no hubo nada malo" una y otra vez tienden a ser negados por los discursos que afirman la culpa, aún en los casos de violación o incesto).

Si esta es la situación común de la cual se parte, las respuestas posibles aparecen como "males menores" o "purgas" que de ninguna manera satisfacen los requerimientos del orden normativo y, por tanto, comprometen también las condiciones de realización del orden afectivo -de los afectos: hacia sí mismas, hacia sus parejas, sus padres, sus hijos, etc. En otras palabras, las adolescentes aparecen negadas o cuestionadas en la posibilidad de su propia valoración como personas, sus afectos relativizados -el temor de que cuando sus hijos o hijas se enteren de la "caída" de sus madres terminen por rechazarlas-, sus derechos limitados, sus posibilidades de acceso al trabajo o estudio condicionados por la voluntad de otros, etc.

En este sentido, dentro de la actual configuración social y cultural de los estratos populares -y en general de todos los estratos- de la sociedad chilena, todas las respuestas posibles al embarazo adolescente aparecen como "precarias" y "discriminatorias" de las adolescentes mujeres. No es posible señalar que una respuesta sea mejor que otra; sí es posible afirmar que cada una de ellas conlleva, para las mujeres adolescentes, obstáculos y desafíos que éstas sólo pueden superar a costa de grandes sacrificios, renuncias y esfuerzo personal. 
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